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en el plazo de veinte días.—Pági
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veinte días j ara las elecciones de 
los Comités paritarios de fabrica
ción de papel y  cartón y  de caucho, 
destilación de hulla y  sim ilares, de  
Barcelona.— Página 1035.

'Otra® disponiendo qiitz en el plazo de 
veinte días se verifiquen  las eleccio- 
ns para designación de Vocales efec
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gim en de protección social a la fa
m ilia  a los señores que se indican. 
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A ám im sisracioR Cexaírai*

H a c i e n d a .— D irección general de Ren

tas públicas. — Declarando que los 
drogueros por m enor que expenden  
o sean tratantes en una o más dro
gas, para su venta al por mayor, es
tarán com prendidos en el núm . 32 
de j a  sección segunda de la tarifa  
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ta que en el m ism o se señala, con  
independencia  de la que paguen co
m o drogueros al por m enor.—Pági
na  1046.

I n s t r u c io n  p u b l ic a .— Subsecretaría.—  
Nom brando a D. Valentín de la Lo
m a y  Fernández M archante Alum no  
interno de la Facultad de M edicina  
de la U niversidad Central, adscrito  
al Laboratorio de Investigaciones 
clínicas.— Página 1046.

Idem  Vocal del Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones para proveer  
las plazas de Profesor especial de 
Taquigrafía, Mecanografía y  E jerci
cios de Gramática española, vacan
tes en las Escuelas Profesionales de 
Comercio de Las Palmas y  Sania

Cruz de Tenerife, a D. José Magaña 
M anjón, que presta sus servicios en 
la de Cádiz.— Página 1046.

Anunciando haber sido adm itidos los 
señores y señoras que se indican a 
las oposiciones para proveer las pla
zas de Profesor especial de las asig
naturas que se m encionan, vacan les 
en las Escuelas Profesionales de Co
m ercio de los puntos que se expre
san.— Página 1046.

F o m e n t o .— D irección general de Obras 
públicas.— Construcción de carre te
r a s .— Adjudicaciones defin itivas de 
subastas de obras de carreteras.—■ 
Página 1047.

D irección general de G anadería e In 
dustrias pecuarias .— Concurso para 
la confección de 2 .0 0 0  títulos acadé
m icos de Veterinario.— Página 1048.

A n e x o  ú n i c o .  —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .  — - 
A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s » 
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS
Como P residente del Gobierno de la 

República y de acuerdo con el mismo,
Vengo en adm itir la dim isión que 

'del cargo de G obernador civil de Bur
gos lia p resentado D. Vicente Guilar- 
te González.

Dado en M adrid a diez y seis de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  
¿p uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro de la Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir q g a .

Como Presidente del Gobierno de la 
i ) pública y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en nom brar G obernador civ il 
tjb Burgos a D. Braulio Solsona Ronda.

Da cío en M adrid a diez y seis de No- 
4 Sembré de m il novecientos tre in ta  
\¡¡ uno,

M a n u e l  A z a ñ a

El Miuist.ro de ia Gobernación,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ír o g a

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Como resultado del concurso entre 

V eterinarios convocado po r la D irec
ción general de G anadería e Indus
tria s  Pecuarias, a v irtu d  de O rden del 
M inisterio de Fom ento de 18 de Agos
to últim o, para  proveer la plaza de 
D irector del Institu to  de Biología ani
ma 1; y  conform e a la p ropuesta acor
dada, por .unanim idad, del T ribunal 
'designado al efecto, a favor de D. Jo
sé Vidal Munné, como P residen te del 
Gobierno de la R epública y a pro- 
ímiegta del M inistro de Fomento.-

Vengo en nom brar a D. José Vidal 
M unné D irector del Institu to  de Bio
logía anim al, en la expresada D irec
ción general, con el sueldo anual de 
15.000 pesetas, que le será abonado 
con cargo a los créditos transferidos 
a dicho D epartam ento m in iste ria l pa
ra  dotar los servicios del citado Cen
tro  directivo.

Dado en M adrid a catorce de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Fomento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L x m ik ía n a .

Como resultado del concurso entre 
V eterinarios convocado po r la D irec
ción general de Ganadería-e Industrias 
Pecuarias, a v irtud  de Orden del Mi
n isterio  de Fom ento de 18 de Agosto 
últim o, para  proveer la plaza de D i
rec to r de la E stación P ecuaria Cen
tra l; y conform e a la p ropuesta acor
dada, po r unanim idad , del T ribunal 
designado al efecto, a favor de D. San
tos Arán San Agustín, como P residen 
te del Gobierno de la R epública y a 
p ropuesta del M inistro de Fom ento, 

Vengo en nom brar a D. Santos Arán 
San Agustín D irector de la Estación 
P ecuaria  Central, en la expresada D i
rección general, y con el sueldo anual 
de 11.000 pesetas y categoría de In s
pector general V eterinario ; cuyo suel
do le será abonado con cargo a los 
créditos transferidos a dicho D epar
tam ento m in isteria l para  dotar los ser
vicios del citado Centro directivo.

Dad.; en  M adrid a catorce de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  
y uno.

M a n u e l  A z a ñ a '

El M inistro de Fomento,
A l y a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m í n i a n á .

Como resultado del concurso entre 
V eterinarios convocado por la D irec
ción general de G anadería e Indus
trias pecuarias a v irtud  de la O rden 
del M inisterio de Fom ento de 18 de 
Agosto último, para  proveer la plaza 
de Inspector general de Fom ento pe
cuario , Investigación y Contrasiación, 
Jefe de la Sección; y conform e a la 
propuesta acordada por unan im idad  
del T ribunal designado al efecto, a fa
vor de D. Cruz Angel Gallástegui Una- 
m uno, corno P residen te del Gobierno 
de la República y a propuesta del 
M inistro de Fom ento,

Vengo en nom brar a D. Cruz Angel 
Gallástegui Unam uno In spec to r gene
ra l Jefe de la Sección de Fom ento 
pecuario, Investigación y Contrasta- 
ción, en la expresada D irección gene
ral, con el sueldo anual de 1 1 .0 0 0  pe
setas, que le será abonado con cargo a 
los créditos transferidos a dicho De
partam ento  m in iste ria l p ara  dotar los 
servicios ‘del citado Centro directivo.

Dado en M adrid a catorce de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  35 
uno.

'Ma n u e l  .Az a ñ a

£1 M inistro de Fom ento,
Al v a r o  d e  A lbo rn o z  y  L im in ia n a

Como P residen te  del Gobierno de lá  
R epública y; a p ropuesta del M inistro  
de Fom ento,

Vngo en dec larar jubilado, de con-* 
form idad  con lo dispuesto en el ar
tículo 88  del Reglam ento p a ra  ejecu
ción de la ley de 22 de Julio  de 1918 
y en el 49 del E statuto de las Clases 
Pasivas del Estado, con el baber-gue 
p o r clasificación le corresponda, a 
D. Luis P ro ta  y Fernández de Quesa- 
da, Jefe S uperior ‘de A dm inistración  
c iv il && la  Secre taría  del M inisterio
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de Fomento, quien deberá cesar en el 
servicio activo el día 14 del corriente 
mes, fecha en que cumple la edad re
glamentaria.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

Ma n u e l  Az a ñ a
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m in ia n a

De conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de Septiembre de 
1918, Reglamento de la misma fecha, 
y en armonía con el Decreto de 22 de 
Abril del corriente año; como Presi
dente del Gobierno de la República, 
y a propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Inspector general, Presiden
te de Sección, del Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, D. losé Revilla y Haya, 
a partir del día 15 del corriente mes 
de Noviembre, en que cumple la edad 
reglamentaria para la jubilación.

Dado en Madrid a cuatro de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

Ma n u e l  Az a ñ a  
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Como Presidente del Gobierno de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Toribio Cáceres de la To
rre, Ingeniero Jefe de prim era clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, en situación de supernume
rario, que cumplió la edad reglamen
taria el día 6 del actual.

Dado en Madrid a catorce de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a  
El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
DECRETO

Como Presidente del Gobierno de la 
Üepública, de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Queda aprobado el concurso cele

brado por la Dirección general de Co
rreos, para contratar el suministro al 
Estado de dos coches correo de 14.800

metros, con destino a circular por 
vía férrea española de ancho normal, 
convalidando él acto y adjudicando 
definitivamente a D. Manuel Esco- 
riaza y Fabro, como Consejero-De
legado de la S. A. “Material Móvil y 
Construcciones, Antiguos Talleres Car
de y Escoriaza”, la construcción y su
ministro de los dos coches de referen
cia por el precio total de 199.600 pe
setas, con arreglo a las condiciones del 
pliego por que ha de regirse el con
curso, disponiendo al propio tiempo 
que se proceda, dentro del plazo en el 
mismo establecido a constituir el de
pósito definitivo de fianza y a otor
gar la escritura pública de obligación, 
pudiendo presentar el contratista en 
la Dirección general de Correos, des
pués de ultimado el suministro, la co
rrespondiente cuenta en triple ejem
plar para su examen y aprobación, si 
procede, con cargo a la sección sex- 5 
ta, capítulo 21, artículo único, concep
to único del presupuesto vigente.

Dado en Madrid a trece de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a
El Ministro de Comunicaciones,

D iego  M a r t ín e z  B a r r io s .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la propuesta for
mulada por la Comisión de Reclama
ciones nombrada por Decreto de 20 
de Mayo último, en la referente a don 
Pedro Muñoz Gallego, Médico foren
se dél Juzgado de prim era instancia 
de Cuenca, que fué separado del car
go a virtud de expediente instruido 
por haber dejado de prestar sus ser
vicios ; y

Considerando que dicha Comisión, 
del examen detenido del expediente, 
ha podido apreciar que dicha resolu
ción separando del cargo al reclaman
te puede apreciarse que es excesiva, 
toda vez que ni el Juez instructor, ni 
el Fiscal la solicitaron, sino otra me
nor, y también porque no fué prece
dida la formación de expediente clel 
apercibimiento y -corrección que el 
artículo 10 del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915 prescribe,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros y en cumpli
miento de lo prescrito en el artícu
lo 3.° del Decreto mencionado de re
visión, ha acordado atender la rc c la -^  
rnación formulada por D. Pedro Mu
ñoz Gallego, y en su consecuencia, de- 
lar sin efecto la separación del Cuer

po de Médicos forenses en su catego
ría de término; pero hallándose legí 
timamente provista la forensía de 
Cuenca que el reclamante desempeña* 
ha, se le declara en situación de exce* 
dencia voluntaria para que pueda pev 
dir su reingreso y vuelta al servicie, 
activo en el momento que lo desee, y 
sin que desde el fallo del expediento 
hasta su reingreso, se le cuente el 
tiempo de servicios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: Vista la propuesta íer* 
mulada por la Comisión de Reclama
ciones nombrada por Decreto de 20 
de Mayo último, en la referente a don 
Alejandro Bustamante Martínez, Se
cretario de Gobierno que era en la 
Audiencia de Valencia; y

Resultando de los informes pedido? 
y datos conocidos que, no obstante ha
berse resuelto favorablemente el expe* 
diente abierto y sobreseído el suma 
rio incoado por extravío de alguno* 
legajos al ser trasladados para su ere*- 
anadón., fué apremiado el reclamante 
a la presentación de su renuncia:

De conformidad con dicha pro 
puesta,

Este Ministerio, por delegación del 
Consejo de Ministros y en cumpli
miento de lo prescrito en el artícu
lo 3,° del Decreto antes mencionado, 
ha tenido a bien atender la reclama
ción, formulada por D. Alejandro Bus- 
tamante y dejar sin efecto la renun
cia que le fue concedida en 6 de Ma  ̂
yo de 1924 ; pero hallándose legítima
mente provista la Secretaría de Gqs-; 
bierno de Valencia que el interesado 
desempeñaba, y no existiendo actual
mente ninguna otra vacante, se acuer
da considerar al reclamante como ex
cedente voluntario desde la fecha de 
la admisión de la renuncia con dere
cho a figurar en el Escalafón de su 
clase e ingresar en la forma a que tie
nen derecho los excedentes de su ca
tegoría.

Lo que digo a V. I. para su ceno ci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 14 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
• Señor Subsecretario da este Minisí^ 

rio.
> — “

Emano. Srv: Vista la propuesta for, 
mulada por la Comisión de Reclama' 
clones m La .presentada ñor D, Fermín



1028             17 Noviembre 1931             Gaceta de Madrid.—Núm. 321

&Gví;j Ronca!. nov haber sido traslada
do eí reclaman ío desde la Secretaría de 
la Audi emú a de V.iloria a la de T a r ra 
gona, que actualmente desempeña, sin 
haberlo so i M ¡ jado, fundándose dicha 
tras]acida en la facultad concedida por 
el Real decreto de 7 de Octubre do 1910.

Considera mió que dicha facultad í?ue- 
dó suprimí iba y, por consiguiente, de
rogado el Rea] decreto mencionado por 
el de 29 de Mayo de 1922.

Áccptada v de conformidad con la 
propuesta de la Comisión.

Esie Ministerio ha tenido a bien con
ceder a 1). F e r m ín  García Roncal de
recho preferente por una sola vez para 
su traslado a una de Jas vacantes que 
puedan n c u n í r  en lo sucesivo y a él 
le convvaga solicitáis íoda vez que no 
puede rchdegrarse de momento a la 
que ocupaba de Secretario de Vi loria, 
por esiar legítimamente adquirido el 
derecho de! qm; actualmente la desem
peña.

Lo que digo a V. L paro m conocí- 
iaienro y efectos consiguientes. Madrid, 
14 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor RuhsoercdariG de este Ministerio.

MINISTERIO DE MAR I N A

ORDEN

Excrno. Sr.: Para subsanar omisiones 
observadas en la asistencia de Capita
nes de la Marina m ercante a los T ribu
nales marítimos creados por el Decreto 
de 9 de‘ Junio último,

El Gobierno de la República ha teni
do a bien establecer las reglas siguien
tes :

1.a Los Capitanes de la Marina m er
cante que asistan como Vocales a los 
Tribunales marítimos percibirán en 
concepto de dietas la cantidad de 22,50 
pesetas por cada día de asistencia.

2.a Los Capitanes ocuparán, por o r
den de antigüedad en la fecha de expe
dición de sus títulos profesionales, el 
tugar correspondiente entre el Vocal 
ponente y el más moderno de los Te
nientes de navio.

En caso de duda o igualdad de fecha 
en dichos títulos resolverá el P residen
te del T ribunal sin  u lte rio r recurso.

3.a La falta de asistencia al T ribu
nal sin justa causa de los Capitanes de
signados, la co rreg irá el Jefe de la Ju
risdicción de Marina con multas de ciip^ 
co a 50 pesetas, y en caso de reinciden
cia por tercera vez, con la eliminación 
4@1 corregido de la lista de Capitanes

aptos para form ar parte de estos T ri
bunales.

Madrid, ÍM de Noviembre de 1931,

JOSE GIRAL

Señor M inistro fugado, Jefe de la Ju 
risdicción de Marina. Sr. Intendente 
general de Marina, Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o. S r .; Visto el escrito  de don 

Justo Vatenzuela Galiano, concesiona
rio de la línea de autos para el se r
vicio público de viajeros entre Car- 
chalejo y Jaén, solicitando satisfacer 
en metálico el im porte del Timbre con 
que por el artículo 189 de la ley es
tán gravados los billetes de viajeros y 
talones-resguardos de m ercaderías que 
ex p id e :

Resultando que el correspondiente 
a los docum entos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reform ada 
del artículo anterio rm ente citado., as
cendió a la simia de pesetas 310,80, 
siendo la dozava parte  de dicha suma 
la de pesetas 25,90:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 
fije en 20 pesetas la can tidad  que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto; y

Considerando que el artículo  156 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este M inisterio la facultad 
de au torizar a las Com pañías de fe
rrocarriles y Em presas de diligencias 
y vapores p ara  satisfacer en m etálico 
el im porte del T im bre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de m ercaderías, y para  
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
can tidad  que deban entregar mensual- 
m ente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Com pañías y Em presas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra que sea garan tía  de exactitud en la 
determ inación y recaudación del im 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
com probaciones que se estim en nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por esa D irección gene
ral, acuerda autorizar a D. Justo Va- 
lenzuela Galiano, concesionario de la 
línea de autos entre Carchalejo v Jaén.

para que, a p a r tir  del 1.° de Noviem 
bre del año en curso, satisfaga en m e
tálico el im porte del T im bre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de m ercaderías que 
expide, fijando en 20 pesetas la can
tidad  que por este concepto deberá 
en tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes, y d isponiendo que las cuen
tas que rinda  a esa D irección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán  de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el .Apéndice del v i
gente Reglamento dei Timbre,

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguiente^- 
Madrid. 13 de Noviem bre de 1931.

P. D.,
VERGARA

Señor D irector general del T im bre.

En ejecución de lo dispuesto en de
creto  de 2 de Octubre últim o creando, 
en la D irección general de Aduanas, 
una oficina denom inada Registro de 
Im portaciones,

Este M inisterio se ira servido dis
po n er:

1.° La aplicación del referido  De
creto de 2 del pasado mes de Octu
bre com enzará el día 23 del co rrien 
te, a p a r tir  de cuya fecha las Aduanas 
de la Península e islas Baleares, así 
como los Registros de los puertos fran 
cos de Ceuta y Melilla, exigirán en 
todos ios despachos de im portación 
de m ercancías la p resentación po r eí 
in teresado del certificado del Registro 
de Im portaciones, acreditativo  de h a 
berse efectuado la in scripción  a que 
se refiere el artículo 2.° del referido  
Decreto.

Sin embargo, haciendo uso de la fa
cultad concedida en el párrafo  2.° del 
artículo  5.° de dicho Decreto, y hasta 
tanto que por este M inisterio no se 
disponga o tra  cosa, quedan exceptua
das de este requisito  las im portacio
nes de m ercancías en servicio especial 
de ráp ido  despacho por las Aduanas 
de I rá n  y Port-Bou (m ensajerías), los 
paquetes postales y las im portaciones 
por correo, así como las transportadas 
por los viajeros en sus equipajes.

2.° La obtención de los certifica
dos de inscripción  estará sujeta a las 
siguientes reglas:

A) Los interesados se podrán di- 
rig ir, por correo, a la Dirección gene* 
ral de Aduanas-Registro de Importa
ciones, por medio de los impresos es
peciales, sujetos a modelo, que para 
mayor facilidad del público se facili
tarán en los establecimientos que de
signen las Cámaras de Comercio y  en 
las Administraciones de Aduanas?
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acompañando un sello de Correos de 
0,3(í pesetas o de 0,15, según la direc
ción a que deba enviarse la respuesta.

B) En estos impresos, que deberán 
tener exactamente el formato y carac
terísticas del modelo oficial (anejo 1.°). 
se hará constar, a ser posible a má
quina, los siguientes extremos: 1.° 
Nombre o razón social y residencia 
del importador. 2.° Cantidad y clase 
de la mercancía a importar. 3.° Su 
origen. 4.° Coste, precio y clase de mo
neda en que ha de hacerse efectivo y 
f echa del vencimiento.

La designación 'de la m ercancía se 
hará siempre en español, en términos 
arancelarios si fuese posible, o, de lo 
contrario, en términos genéricos, pero- 
indicando siempre la materia de que 
la mercancía es,té hecha o la que do
mine cuando sean varias las que ir
ire n en la fabricación, y haciendo 
constar los datos necesarios para que 
la misma pueda ser clasificada, en el 
Registro, por clases y grupos del Aran
cel de importación.

Si la mercancía a im portar com
prendiese artículos tarifados en varias 
clases y grupos del Arancel, se procu
rará redactar un boletín por cada 
grupo.

En los pedidos de extenso porme
nor, corno los de ferretería, productos 
químicos y farmacéuticos, etc., la de
signación de la mercancía se hará por 
agrupaciones genéricas y con indica
ción del peso aproximado de cada 
una.

C) Cuando los boletines para la 
inscripción en el Registro de Impor
taciones carezcan de algunos de los 
Requisitos detallados en este apartado 
y en el anterior, quedarán sin curso.

D), Inmediatamente de recibido el 
boletín del interesado, la oficina Re
gistro de Importaciones expedirá la 
certificación de inscripción en el Re
gistro y la remitirá a la dirección in

dicada por el importador, en el correo 
inmediato siguiente a la recepción por 
la Oficina del referido boletín.

E) Como excepción se podrá tra
m itar la autorización de importación 
telegráficamente, cuando el interesado 
expresé en el boletín para la inscrip
ción “Aviso telegráfico: a im portar 
por la Aduana de (indicando ésta)”, y 
acompañando timbres de. telégrafos 
por valor de tres pesetas.

3.° En el momento del despacho de 
las mercancías, los interesados presen
tarán en la Aduana el certificado del 
Registro de Importaciones, al que se 
deberá adherir un timbre especial de 
dos pesetas, que será expendido por la 
misma Administración de la Aduana.

La Aduana hará constar en el certifi
cado los detalles de la importación rea
lizada conforme a las indicaciones que 
se contienen en el modelo oficial impre
so que constituye el anejo número 2 de 
esta disposición, devolviéndolo al inte
res ado para los efectos a que se refiere 
él artículo 4,° del referido Decreto.
. 4,° No podrá ser realizada importa
ción por cantidad mayor ni mercancía 
distinta que la autorizada en el certifi
cado del Registro de Importaciones, a 1 
salvo siempre un prudente margen de 
error o variación de volumen a apre
ciar según criterio de buena adminis
tración.

Las importaciones autorizadas en un 
certificado podrán realizarse en dife
rentes expediciones y aun por diferen
tes Aduanas previa siempre la presen
tación del mismo.

5.° Los certificados expedidos por el 
Registro de Importaciones sólo serán 
válidos en un plazo de cinco meses, a 
contar de la fecha de su expedición.

6.° En caso de extravío, la Oficina 
Registro de Importaciones, a solicitud 
del interesado, podrá expedir un dupli
cado*

7.® Se aprueban los modelos que con 
los números 1 y 2 son anejos a esta dis
posición,

8.° Por la Dirección general de Adua
nas se dictarán las órdenes necesarias 
para la ejecución de esta disposición.

Disposiciones transitorias.

Primera, Mientras en el presupuesto 
de ingresos no figure concepto corres
pondiente al producto de la venta del 
timbre especial a que se hace referen
cia en el apartado tercero de esta dis
posición, los certificados de inscripción 
en el Registro de Importaciones se rein
tegrarán por los interesados, al presen
tarlos en las Aduanas, con un timbre 
de 2,40 pesetas.

Segunda. Quedan exceptuados del re
quisito de inscripción en el Registro de 
Importaciones:

a) Las mercancías que con anterio
ridad a la publicación de esta Orden es
tuviesen en camino, con conocimiento 
o talón de facturación directos.

b) Las mercancías contratadas con 
anterioridad a hi fecha de publicación 
de esta Orden y que no estuviesen com
prendidas en el apartado anterior, siem
pre que se justifique la fecha del con
trato ante la Aduana importadora.

En los dos casos a que se refiere esta 
disposición transitoria,--la--Aduana im
portadora expedirá, a solicitud de los 
'Interesados, un certificado que acredite 
la clase y cantidad de la mercancía im
portada y su valor. En este certificado 
¡se hará constar que se expide para que 
supla al de inscripción en el Registro 
de Importaciones ante el Centro oficial 
de Contratación de Moneda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 13 de N*v 
viembre de 1931. ¡

INDALECIO PRIETO 
Señor Director general de Aduanas.
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ANEXO NUMERO 5

Apartado oficial.

.DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
REGISTRO DE IMPORTACIONES

— o— ' C    G........................... P .............................................
M A D R I D  (A llenar por el Registro,)

B O L E T I N  D E  I N S C R I P C I O N

•  « . « • . . . o e  . . . i . .  ...............................................................................................         . . . . . . .a .......................................................... ....................................................... ....................................................... ....................................................... .......................................................

(Nombre o razón social.)

 ................................................................................... ..................... ................... ......................................................, con domici] io

en la calle de .............................       .. ................... ................................................
(Indíquese el nombre de la calle y número.)

población: .......................................................      provincia de       . .,

$e propone .importar, en cantidad y clase, las siguientes mercancías (1): ........................... ............ ........................ .

) ••••«      . . . . . . .  . . . . . . .           .  •

 ................................• • • • • .....................................................  . . . . . . . . . o  . . . • • • • • • * . . . • s i e « . . . . . . . . a . . . . . . i . . i i . i a . i . . . . . . . . . . . a . a . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . .  a o • i ............................... ................................

 ....................................................................................................         o ..................................... ........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

a . »  . .  . . . . . . . .  » e . . . e  » «  .  . . . . . .  . »  .  • • _ .  « V . »  ...................................................................................................................................................................................................................................

• . « . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s a c a  . ' OO • .  » » » • •  .  .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . o .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¡La mercancía se adquiere de . . . . . . . 9 . . . 9 . . ........................................a . . . . . . . o . . . . . ........................................................................................................................................................................................................... ..

(Nombre de la Casa vendedor a.)

{ ............................. ............ ...... ........ . ) y su coste, según contrato, a razón de      por unidad
  —  (2);

(País.) aproximado

es de (3) ..............................................      . . . . . . . . . o . . .. .................................... .. ............................................................................................................................................

con vencimiento el (4) .......................       *

importador se compromete a justificar, a satisfacción de la Aduana, la exactitud del coste declarado.

 s i m é   .................................     de        de 1 9 3 . , *

(Firma.)'

Este Boletín conviene sea llenado a máquina.

•
NOTAS.—1.a Cuando este impreso se remita por correo al Registro de Importaciones se acompañará al mismo un 

gello de Correos de 0,30 o de 0,15 pesetas, según la dirección a que deba enviarse la respuesta.
2.a Todo Boletín de inscripción que carezca de alguno de los datos exigidos en este impreso, o que llegue al 

Registro formulado en impreso no ajustado al presente modelo, quedará sin curso.

(1) La cantidad se expresará en unidades arancelarias o comercoales; la clase de mercancía, según nomen* 
datura de las partidas de Arancel, si es posible, y de no serlo, en términos generales, pero suficientes para clasi* 
¡flcar la mercancía por clase y grupo del mismo. En los pedidos de extenso pormenor (ferretería, productos quí«* 
¡micos, hilados de algodón, etc.), la designación se liará por agrupaciones genéricas y con indicación <4®* 
aproximado de cada una.

(2)¡ Táchele la expresión que no se utilice.
<3) Indíquese la cantidad y clase de moneda en que el pago se ha de efectuar 
//> Consígnese la. fecha en que debe realizarse el pase*
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ANEJO NUMERO 2 (Anverso.)

IMPORTADOR

            G .......... . G ............ . P ................ ,

Núm.

El Registro de'Importaciones certifica que en el mismo se ha hecho, por el importador arriba citado, la inscrip
ción correspondiente a la de las siguientes mercancías: ........................................... .................... ............................. .

Según declara el interesado, el vendedor de la citada mercancía es  ........... ................. ...................................

  ............         de................. ................................................. ....................
y el coste de la misma, a justificar al efectuarse la importación, es de .................................. .......................................

*               .
cotn. vencimiento el ................. ............... .................... ................... ....................................................................................

da inscripción & que este certificado se refiere caduca a los cinco meses de su fecha.

Madrid, a  ......... de     de 193.,.
E l  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  . A d u a n a s ,

ANEJO NUMERO 2 (Reverso.)
PARTE A LLENAR POR LA ADUANA IMPORTADORA

Con cargo a este certificado y según (1) ...................................    núm. .............. .............. .............. .............. ..............  en el dia

de hoy se ha efectuado el despacho (2)  ............     fie las mercancías a que el mismo se refiere
con el resultado siguiente (3): ........................................................... ......................................

¡»* < • c * « • • • • . , ,  a . . . . . . . . . .  ,  . . . . . . . . .  ' ............................ t ........... ..... .................................... ..... ........................ ................................................................. ............................................................. .. ........................... ............................................................. ............ .

j p t f t , ,  . . . . . . . .  .        t e .  , , .................................................................... ............................................................ .. ....................................................................................................................

                  .
 ............              0 o s e . . ................

¿su coste, comprobado a satisfacción de esta Aduana, es de ...................................   ....................... .

U»9. »  .......      ...             . .

     a    de       de 193...
E l  A d m in is t r a d o r  b e  l a  A d u a n a ,

;(l)j declaración u hoja de adeudo.
(2) ÍTotaj o parcial,—Guando la importación sea parcial, las sucesivas, hasta cubrir el certificado, se anotarás 

p í hojas simples, que se unirán al mismo por la Aduana, sellándolas de modo que el sello abarque a la vea ©1 
tifioado y la hoja ¡agregada,

. .̂.MjTlsultadp. del despacho*
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION

ORDENES

E x cm o. S r . : Publicado en la  Ga c e t a  
d e  Madr id de 20 de Junio del co rr ien
te ano el proye ció de clasificación de 
partidos farmacéuticos de la provin
cia de Santander, en cumplimiento del 
artículo 38 del Real decreto de 16 de 
Agosto de 1930, y transcurrido el pla
zo de tres meses que para  formular re 
clamaciones concede el apartado te r
cero de la Real orden de 7 de Marzo 
del año en curso,

Este .Ministerio lia acordado rija co
mo definitiva la m encionada clasifica
ción para aquellos partidos contra los 
que no se han presentado reclamacio
nes y que son. los - que a continuación 
se expresan: Cubuérniga, Castro-Ur- 
diales, Guriezo, La re do, Ampuero, Co
lm ares, Limpias, Voto, Ramales, Arre
dondo, Kuesga, Soba, Remesa, Cam
peo de Huso, Hermandad Campo o Su
so, Enmedlo, Las Rozas, San Miguel 
de Aguayo, Valdeprado del Rio, Val- 
deolea, Valderredible, Astillero, Ca- 
maiga, Piélagos. Peñoeastilio de San
tander, A rimero, Bárcena de Cicero, 
Liérganes, ollera, Rivamontan al Mon
te, Río Tuerto, Soiórzano, Penagos, 
San 'Vicente de la Barquera, Comillas, 
Río mansa, Val de San Vicente, Arenas 
de Iguña, Moyedo, Reocin, Santiilana, 
Villacnrriedo, Lueba, Puente Viesgo, 
Sel a ya, Vr'ga de Pa.s, Yilaírufre y Vi
lla verde «le Truc ios.

También se entenderán definitiva
mente ce» o sí Raídos los partidos de To
rre! a vega, San toña, Atedio Cudeyo, 
Barcena de Pie de Concha y Villaes- 
cusa, por no ser atendibles las razo
nes alegadas por los reclamantes, en 
consideración a que se ha tenido en 
cuenta el censo actual mente vigente 
para la clasificación, y que para fijar 
la categoría y el número de dos Ins
pectores farmacéuticos se han aplica
do las disposiciones reguladoras en la 
■materia.

Al partido de Santa María de Ga
yón, con arreglo al censo vigente, le 
corresponden 3.485 habitantes y no 
3.515, como se consignó en la Gaceta, 
y así se entenderá modificado, corres- 
pondiéndole, por  tanto, un Inspector 
farmacéutico de tercera categoría.

En virtud de lo expuesto los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
s ignarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
ter a c io .

Lo-digo a V. E. para  su conocimien

to y efectos, MadrlrL 14 de Noviembre 
de 193!.

IK D.,
M, PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Publicado en la G a c e ta  d e  M a d r id  
de 28 de Junio del corriente año el 
proyecto de clasificación de Partidos 
farmacéuticos de la provincia de Se
villa, en •cumplimiento del artículo 38 
del Real decreto de 16 de Agosto de 
1950. y transcurrido  el plazo de tres 
meses que para formular reclamaciones 
concede el apartado 3.° de la Roa! or
den de 7 de Marzo del año en curso,

Este Ministerio ha acordado rija co
mo definitiva la mencionada clasifica
ción para aquellos Partidos contra ios 
que no se han presentado reclamacio
nes y que son los que a continuación 
se expresan: Aguadulce, Alanís, Alcalá 
de Gnadaira, Alcalá del Río, Algaba, 
Arahaf, Afualcóllar, Badolatos-a, Dre
nes. Cabezas de San Juan, La Campa
na, Cantillana, Garmona, Casarichi, 
Casi i [blanco de los Arroyos, Cazada 
de la Sierra, Constan tina, Coria de.l 
Río, Benacazón, Coripe, Coronil, Dos 
Hermanas, Ecija, Estepa, Fuentes de 
Andalucía, Gerena, Guillena, Herrera, 
Lebrija, Lora del Río, La Liiislana, 
Mairena del Alcor, Marehena, Monte- 
llano, Morón de la Frontera, Navas 
de la Concepción, Palacios y Villafran- 
ca, Paradas, Pedroso, Peñaflor, P ru 
na, Puebla de Cazalla, Puebla de los 
Infantes, Real de la Jara, Roda de An
dalucía, El Rubio, San Juan de Aznal- 
farache, San Lúcar la Mayor, El Sau
ce jo, Tocina, Embrete, Utrera, Villa- 
nueva del Río. El Viso del Alcor, Vi- 
lianueva de San Juan, Valentina, To
mares, Los Corrales, Pedrera, El Ron
quillo y El Castillo de las Guardas.

También se entenderán definitiva
mente constituidos los Partidos de Al
madén de la Plata y Osuna, por no ser 
atendibles las razones alegadas por los 
reclamantes, en consideración a que . 
se ha tenido en cuenta el censo ac
tualmente vigente para la clasificación,

Al Partido de Guadalcanal, con arre- , 
gío al censo vigente, le corresponden 
8.811 habitantes y no 7.732 como se 
consignó en la G aceta; y así se en
tenderá modificado, correspondiéndo- 
le, por tanto, un Inspector Farmacéu
tico de primera categoría.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los Par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en los próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para este 
servicio.

Lo digo a V, E. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 14 de Noviem
bre de 1-931. ‘

T.
M. PASCUA 

Señor  Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

I lm o  S r . : Con motivo del expediente 
incoado por D. Fermín García Espéleta ,  
sobre declaración de utilidad de sti 
obra “Geografía de N avarra”, y de que 
se liará mérito,

La Comisión permanen te de! Consejo 
de Instrucción pública ha cmiíido el si
guiente dictamen:

“Vista la instancia dirigida a este 
Consejo por el Maestro nacional de 
Pamplona D. Fermín García Espeleta, 
solicitando sea declarada útil para sen 
vir de texto eo las Escuelas de prime
ra enseñanza la obra “Geografía de Na
v a r ra”, de que es autor, y  examinando 
detenidamente tal publicación,

Este Consejo estima que es induda
ble que su autor ha realizado una labor 
meritoria, procurando dar a su trabajo 
una orientación moderna; pero ello no 
basta, sin embargo, para acceder a la 
petición del Sr. García Espoleta expues
ta en su referida instancia, por lo que 
no procede que dicha “Geografía de 
N avarra” sea declarada útil para  ser
vir de texto en las Escuelas p rim a
rias” ; y

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
informe, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone.

Lo digo a Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 2 de Noviem
bre de 1931.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.; De conformidad con la pro
puesta formulada por el Claustro de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Burgos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Director de dicha Escuela al Profesor 
numerario de la misma D. Fernando 
Hernando y Manrique.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 6 de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en* 
señanza.
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Ilmo. S r .: Accediendo a tos deseos 

*de los interesados;
Este M inisterio ha resuelto adm itir 

la  dim isión de sus cargos, respectiva
m ente, de D irector, V icedirector y Vi
cesecretario  del Institu to  nacional de 
Segunda enseñanza de Gijón, a don 
José Ramón González Reguera!, don 
José Manuel del Campo y D. Agustín 
P. del Pueyo.

Lo digo a V. L para  su conocim ien
to y demás electos. M adrid, 9 de No
viem bre de 1931.

Pe D , ,
DOMINGO BÁRNES

Señor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta  por D. Félix Sebastián Domínguez 
.solicitando que se haga extensivo a 
las Escuelas Oficiales del Trabajo el 
.Decreto de este M inisterio de 13 de 
Julio último (G a c e t a  de! 14), su p ri
m iendo la nota de “Suspenso” en los 
exám enes ele asignaturas y de grados: 

Teniendo en cuenta el favorable in 
form e de la Comisión de Form ación 
profesión al,

Este M inisterio lia resuelto acceder 
a Jo solicitado.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos, M adrid, 9 de No
viembre de 1931.

r . d .,
DOMINGO BARNES

mmor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r .: En el expediente de que se 
hará  mérito, el Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente d ic ta
men :

‘•Examinado el expediente de provi
sión por concurso áe la Cátedra de F í
sica y Química, del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Valencia,

Este Consejo inform a lo siguiente: 
De los doce concurrentes no presentan 
obras publicadas ni trabajos de inves
tigación los Sres. Francia, Fernández 
Anadón y Sanz Baget. En el mismo caso 
está la señorita García de la Puerta,' si 
bien indica en su hoja de servicios es 
autora de algunas memorias o mono
grafías. Los trabajos presentados al 
concurso por el Sr. Puig Villena tienen 
un carácter de divulgación de asuntos 
y  problem as conocidos, no habiendo si
do objeto de publicación, po r cuya cau
sa aquéllos están mecanografiados. El 
Sr. Valero, que concurre con una obra 
titulada “Elementos de Química gene
ra l y descriptiva”, editada en el año 
de 1898, muy estimable para.su  tiempo, 
M bien no va acompañada de las figuras

y esquemas explicativos indispensables 
en un libro dedicado a la enseñanza de 
una ciencia experimental.

Be los,restantes concurrentes, los se
ñores Moreno, Aleañiz, Alfaro y Floren 
y Acero, presentan obras dedicadas a 
la enseñanza de divulgación, de conocí- 

. mientos técnicos o sobre problemas 
muy concretos, y aunque muy m erito
rios no requieren, quizás, el esfuerzo, 
la perseverancia ' y la preparación de 
los trabajos e investigaciones aportados 
por la señorita Arnal Yarza y los se
ñores Rubio y Goig. Los trabajos de 
los Sres. Goig y Rubio, aparte de ser 
.más numerosos que los de la señorita 
Arnal, abordan problem as de verdadera 
im portancia; el Sr. Rubio estudia va
rios problem as de Química coloidal,-y 
el Sr. Goig, fenómenos ligares a la com
prensibilidad de ciertos gases. Ambos 
Profesores lian realizado sus trabajos 
en Laboratorios de investigadores ex
tranjeros, y ambos han merecido el ho 
nor de que sus trabajos fueran publi
cados en revisitas tan im portantes como 
los “Comptes Rendus de Sciencies de 
P arís”, “Journal de Ohimie Pliysique”, 
“Revue genérale des Colloides” y los 
“Anales de Sociedad Española de F ísi
ca y  Química”. E l Sr. Goig ha merecido, 
además, el pensionado de la Universi
dad de Ginebra, con cargo a la beca 
“Ernest Salvay”.

Y siendo difícil establecer, po r lo 
apuntado, una diferencia clara entre 
estos dos últimos concurrrentes, y po
seyendo ambos títulos análogos, y  
atendiendo a la m ayor antigüedad del 
Sr. Goig (4 de Junio de 1922) sobre la 
del Sr. Rubio (27 de Marzo de 1928), 
estima que debe proponerse p ara  ocu
p a r la Cátedra de ¡referencia a Ü. Se- 
verino Goig Botella”,

Este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto  dictamen, ha resuelto co
mo en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1931.

p, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio»

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
Gregorio Pérez Arroyo, Profesor nu
m erario  de Matemáticas de la Escuela , 
Norm al del Magisterio p rim ario  de j 
Oviedo, solicitando la jubilación vo
lun taria  po r tener sesenta y cinco 
años de edad y cuarenta años de ser
vicios al Estado:

Visto lo dispuesto en el artículo 91 
del Reglam ento de la ¡ley de Bases de 
7 de.Septiem bre de 1918, que concede 
derecho a ser jubilado a su instancia

a los funcionarios que acrediten., re* 
u n ir las c ircunstancias que justifica 
el interesado,

Este M inisterio ha tenido a bien 
jub ilar al m encionado D. Gregorio Pé« 
rez Arroyo con el haber que por sil 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para  su eonoeimieii* 
to y demás efectos. Madrid, 9 de No
viem bre de 1931.

\ \  i).
DOMINGO BARNES 

Señor D irector genera! de Proveas en
señanza.

Ilmo. S r .: Vista la come nácar km 
del D irector del Institu to  locad de Se
gunda 'enseñanza de Lorca solicitan
do autorización para  establecer uro* 
Sección especial de P rim era  enseñan
za p repara to ria  para el ingreso en el 
Bachillerato,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acceder a dicha petición, a fin de que 
pueda im plantarse la referida Sección 
con arreglo a las norm as establecidas 
en el Decreto de 25 de Septiem bre úl
timo.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos, Madrid. 
12 de Noviem bre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. S r .: Visto el expediente de , 
concurso para  proveer la Cátedra de 
Dibujo del ¡antiguo y Ropajes, vaca ate 
en la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Carlos, de Valencia, y el 
inform e del Consejo de Instrucción 
pública,

Este M inisterio, de acuerdo con la 
Sección, ha dispuesto nom brar a don 
Vicente Beltrán Grimal Catedrático de 
Dibujo del antiguo y Ropajes de la 
m encionada Escuela, con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas y demás venta
jas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos, M adrid, 12 de Noviembre 
de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor D i r e c t o r  general de Bella

Artes.
Méritos de I), V icen te  B eltrán  Grimal

Cursó sus estudios en la Escuela Su perio r de Bellas Artes de San -Carlos* de Valencia; obtuvo en la Exposición N acional de 1917 tercera medalla en E scultura; en la de 1928, s e g u n d a  medalla, y en la de 1930, prim era m edalla; lia sido pensionado por el Gobierno en Roma, habiendo obtenido en sus envíos la clasificación honor-i tic a; en la conm em oración del centenario ck
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Góngora obtuvo el premio único; en 
(a Exposición del Círculo de Bellas 
Artes, de \alenda, el primer premio; 
el Comité de Enlace de la Exposición 
Iberoamericana de Sevilla lé otorgó 
un voto de gracias por el gusto artís
tico demostrado en el pabellón deno
minado “ Alquería” ; acredita que ha 
hecho varios trabajos artísticos para 
el Ayuntamiento de Valencia; el Co
mité" de la Exposición Internacional 
de Barcelona de 1929 adquirió una 
obra suya titulada “ Virgen” y, por úl
timo, fué nombrado Vocal suplente 
para el Tribunal de oposiciones a pen
dón a dos de Escultura en Roma,

l Imo, Sr.: Este Ministerio se ha ser
vido nombrar el siguiente Tribunal, 
que lia de juzgar los ejercicios de opo
sición a la Cátedra de Arpa, vacante 
en el Conservatorio Nacional de Músi
ca y Declamación: Presidente, B. Anto
nio Fernández Bordas, Director de di
cho Conservatorio, propuesto por el 
Consejo de Instrucción pública: 

Vocales: D, Enrique Fernández Ar- 
!bós, Catedrático de Violín; D. Pedro 
Joaquín Larregla y Urbieta, que lo es 
de Piano; D. Joaquín Turma Pérez, de 
Composición, los tres del expresado 
Conservatorio, y doña Augusta Moren 
Lartigue, en concepto de competente, 
propuesta por el Consejo de Instruc
ción pública.

Vocales suplentes: D, Antonio Lucas 
Moreno, Catedrático de Piano; D. Abe- 
ikrdo Bretón Matheu, de Armonía: don 
Juan Antonio Ruiz Casaus, da Violon- 
cclio, y D. Bernardo de Gabiola y Laz- 
pita, de Organo, los cuatrcrdel indica
do Centro docente.

Asimismo lia dispuesto este Ministe
rio qu e  se publique en la Ga c e t a  de  
Ma d r id  el nombramiento de este Tri
bunal, a los efectos del artículo 11 del 
Reglamento de oposiciones de 8 de 
Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid,. 13 de Noviem
bre de 1931.

P. D„
DOMINGO' BARNES 

fkñor Directo general de Bellas Artes.

l lmo. Sus: Incoado expediente sobre 
"declaración de Monumento histórico- 
aríísíico de la Iglesia mozárabe del si
glo X, San Salvador, de Palat del Rey 
(León):: •

Resultando que, con . fecha 12 de 
Agosto del corriente año  ̂ el Presiden
te y Secretario de la Comisión de Mo
numentos de León solicita de este- Mi
nisterio- la declaración de Momiiircnto j 
h-istóri co-artístico de la Iglesia mozá- ¡ 
rabe del siglo X, San Salvador, de Pa- j 
Eit Gol Rey, de dicha capital, evitando 1

así s© vuelvan a efectuar obras en di
cha Iglesia como las que se han verifi
cado recientemente, que desnaturalizan 
bastante el carácter primitivo de tan 
interesante Monumento:

Resultando que la Junta de conser
vación, protección y acrecentamiento 
de la riqueza artística nacional, en las 
sesiones celebradas los días 10, 17 y 18 
de Septiembre último, entre otros asun
tos, vió el relativo al de la Iglesia de 
que se trata, y acordó informar favo
rablemente la declaración solicitada, 
proponiéndolo así a la Superioridad, 
de- conformidad con los informes emiti
dos,

Este Ministerio ha resuelto, se decla
re Monumento histórico-artístico ads
crito al Tesoro Nacional la Iglesia mo
zárabe del siglo X, de San Salvador, de¿ 
Palat del Rey (León), quedando desde 
el momento de la declaración dicha 
Iglesia como tal Monumento bajo la 
inmediata inspección y vigilancia de 
la Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos' de León,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 13 de Noviembre 
de 1931.

P, D,,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general-de. Bellas- Artes.

MINISTERIO DE F0MENTO
ORDENES 

l lmo, Sr.: Debiendo .cumplimentar
se en todas sus partes la disposición 
de este Ministerio' de 3 de Septiembre 
próximo pasado, Gac eta  d el 5, que 
hace referencia a expedición de títu
los profesionales de Veterinario, para 
ser canjeados en su día por los defi
nitivos,

He tenido a bien disponer que por 
esa Dirección general se proceda a 
celebrar Concurso para la confección 
de 2.000 títulos académicos de Veteri
nario, impresos en cartulina por pro
cedimiento fototípico y tipográfico, 
con arreglo al dibujo y pliego de <cos? 
diciones que han de obrar en ese Cen
tro a disposición de los concursantes. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias Pecuarias,

l lmo. Sr.: Habiendo renunciado al 
nombramiento de Profesor interino: 
de Agricultura, Cultivos pratenses y 
forrajeros y Economía rural de la Es- 
cu el a de Veterinaria, de Zaragoza, el

Ingeniero agrónomo D. Antonio, Gil 
Cono a,

He tenido a bien nombrar para el 
precitado cargo al. que en orden de 
méritos ocupa el segundo lugar de la 
propuesta, D. Manuel Esponera Ber- 
gerón, Ingeniero de Montes, con for
me a las condiciones y gratificación 
estipulada en la convocatoria de esa 
Dirección, fecha 16 del pasado. 

Madrid, 16 de Noviembre de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ 

S e ñ o r  Director g e n e r a l de G a n a d e r ía  
•e Industrias Pecuarias.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
l imo. Sr,; Vista la comunicación del 

Presidente del Comité paritario del 
Comercio en general de La Coruña, 
dando cuenta de que* a virtud Re las 
renuncias que de sus cargos han pre
sentado, se encuentra vacante la tota
lidad de la representación obrera de 
dicho organismo, y considerando que 
la entidad que eligió a estos Vocales 
ha hecho dejación de su derecho, no 
procediendo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 15 del Regla
mento-tipo a que han de sujetarse los 
Comités paritarios de 8 de Noviembre 
de 1927, a designar las personas que 
han de sustituir a los Vocales renun
ciantes, situación en la que no se pue
de permanecer, pues ello equivaldría 
a que el organismo paritario de que 
se trata quedase de hecho inexistente, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que para cubrir las siete va

cantes de Vocales obreros efectivos e 
igual número de suplentes que inte
gran el Comité paritario del Comer
cio en general de La Coruña, tengan 
derecho electoral aquellas entidades 
que, inscritas en el Censo electoral so
cial de este Ministerio, lo soliciten del 
mismo dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y

2.° Que, una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habráni de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en* 
tidades con derecho a tomar parte en 
las mismas. u

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor Director' general de- Trabajo* .
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I lmo. Sr.: Vista la petic ión  elevada 

ja este D epartam ento p o r la Mesa Di
rectiva  de los Comités parita rio s de 
¡Fabricación de papel, cartón  y de fa
b ricación  de cauchu, destilación de 
hulla  y sim ilares, de Barcelona, soli
citando  la suspensión de las eleccio
nes convocadas por O rd en .de 26 lde 
O ctubre próxim o pasado y la conce
sión de un nuevo plazo para  la in s
c rip c ión  de entidades patronales y 
obreras en  el Censo electoral social, 
y  considerando que han  quedado sin 
poder tom ar parte  en las elecciones 
po r  falta de la deb ida inscripción  en 
¡el Censo electoral social, entidades 
patronales y obreras de gran im por
tan c ia  en las actividades de fab rica
ción  de papel y  cartón, así como en 
la  de caucho, y que los Comités pa
rí!  arios debe p rocurarse estén integra
dos por todas las representaciones del 
ram o de ind u stria  o com ercio a que 
cr refieran, puesto que sólo así po
d rán  cum plir su com etido a satisfac
c ión  de los elementos a los cuales han 
'de afectar sus acuerdos,

Este M inisterio ha dispuesto, con 
suspensión del térm ino señalado para 
las elecciones de los Comités p a rita 
rios de fabricación de papel y cartón 
y  de fabricación de caucho, destila
ción de hulla y sim ilares, de Barcelo
na, convocada por Orden de este De- 
parlamento, de fecha 26 de Octubre 
próxim o pasado, se conceda un nuevo 
plazo de veinte días, contados a p a r
t ir  del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
pa ra  que, durante el mismo, puedan 
inscrib irse  en el Censo electoral so
cial de este M inisterio las entidades 
patronales y obreras a que pueda in 
teresar los organism os de que se tra 
ta y las cuales, en unión de las ya 
determ inadas, serán las que habrán  de 
tornar parte en las elecciones corres
pondientes, que habrán  ‘de celebrarse 
en el plazo que oportunam ente se se
ñalará, una vez transcu rrido  el que an
teriorm ente se determ ina.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 14 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I lmo S r ,: Vista la Orden de este 
D epartam ento que m andó constitu ir 
en La Coruña un Comité parita rio  de 
Industrias  conserveras de pescado y 
salazón, y  concediendo un plazo de 
veinte días para  que durante el m is
mo pudieran  inscrib irse  en  el Censo 
electoral social de este M inisterio las 
«entidades patronales jr obreras que a

bien  lo tuviesen, y  tran scu rrido  el 
plazo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p ara  la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes que 
han  de in tegrar el Comité parita rio  
de Industrias  conserveras de pescado 
y salazón, de La Coruña, se verifiqen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a p a rtir  del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

2.° La represen tación  patronal del 
Comité de que se tra ta  será elegida 
po r la Asociación General P a tronal de 
La Coruña, en cuanto a sus socios ads
critos a Industrias  conserveras, y  la 
represen tación  obrera será designada 
de conform idad con lo prevenido en 
la  regla séptim a del artícu lo  90 del 
Decreto de Organización C orporativa 
Nacional, de 26 de Noviem bre de 1926, 
texto refundido, p o r no ex istir n ingu
na en tidad  de este carácte r inscrita  
en el Censo electoral social de este 
M inisterio.

3.° La en tidad  patronal antes ex
p resada deberá rem itir su acta de 
elección a la  Delegación regional de 
Trabajo en La Coruña,

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y  efectos. M adrid, 12 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

linio. S r .: Vista la Orden de este 
D epartam ento que m andó constitu ir 
en  Castellón un  Comité p a rita rio  de 
T ransportes m artítim os (Carga y des
carga) del puerto, con jurisd icción  so
b re  toda la prov incia, dando un plazo 
de veinte días para  que durante el m is
mo pudieran  inscrib irse  en el Censo 
electoral social de este M inisterio las 
entidades patronales y obreras que a 
b ien  lo tuviesen, y transcurrido  el p la
zo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes que 
han de in tegrar el Comité parita rio  de 
T ransportes m arítim os (Carga y des
carga) del puerto  de Castellón, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a p a r tir  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

2.° Que no existiendo inscrita  n in 
guna en tidad  pa tronal ni ob rera  en el 
Censo electoral social de este M inis
terio que a dicha activ idad  se refiera, 
la designación de am bas represen ta

ciones se h ará  de conform idad con 1
preceptuado en la regla séptim a de 
artículo 90 del Decreto de Organiza 
ción Corporativa Nacional, de 26 di 
Noviem bre de 1926, texto refundido

Lo que digo a V. I. para su conocí 
m iento y efectos. M adrid, 13 de No 
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Vista la Orden de esti 
D epartam ento que m andó constitu.il 
en Castellón un Comité parita rio  d< 
T ransportes mecánicos, dando un p ía  
zo de veinte días para  que durante, e 
misino pudieran  inscrib irse en el Gen 
so Electoral Social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreias qm 
a b ien lo tuviesen, y transcurrido  é . 

plazo m encionado,
Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  la de 

signación de los cinco Vocales efecti- 
vos c igual núm ero de suplentes da 
cada representación que han de inte 
g rar el Comité parita rio  de T ranspor
tes m ecánicos de Castellón, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en ls 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; y

2.° P o r v irtud  de no existir inserí* 
tas en e! Censo Electoral Social de
te M inisterio ninguna entidad pairó* 
nal ni obrera que a dicha actividad sfl 
refiera, la designación de las dos re
presentaciones se hará de conform i
dad con lo que establece la regla 7.a 
del artículo 90 del Decreto ele Orga
nización Corporativa N acional de 26 
de Noviem bre de 1926, texto refun
dido.

Lo que digo a V. I. para su cono
cim iento y efectos. M adrid, 13 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o.. S r .: Vista la Orden de es;N 
D epartam ento que m andó constituí* 
en M azarrón un Comité parita rio  de 
M inería, concediendo un plazo de 
veinte días para  que durante el m is
mo pudieran  inscrib irse  en el Censo 
E lectoral Social de este M inisterio las 
en tidades patronales y obreras que a 
bein lo tuviesen, y transcurritió  el pía* 
zo m encionado,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco  Vocales efecti
vos e igual número de splentcs de ca
da representación que han de in tegrar 
el Comité parita rio  de M inería de Ma
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zarrón ,  se verifiquen den tro  del plazo 
de vein te  días, con tados  a p a r t i r  de! 
•siguiente al de la pu b licac ió n  de esta 
Orden en la  G a c e ta  d e  M a d r id ,

2,° La representación patronal del 
Con lité de que se tra ía  será designada 
por 1.a Unión Industria l de M azarrón 
(en cuanto afecte a M inería), con 120 
obreros.

3.° La representación obrera será 
elegida por “El P o rven ir”, Sociedad 
de obreros ¿niñeros de M azarrón, con 
393 socios; y

4d Las en tid ad ^  ^  «a das rem i
tirán  sus respectivas acias de elección 
a la Delegación Tbg.bnr.'f ib Trabajo 
en Valencia.

Lo que digo a V. L para su conocí» 
m iento y efectos, Madrid, 14 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

Ilm o. S r .: Vista la Orden de este 
D epartamento que m andó renovar el 
Comité parita rio  de la Industria  Ho
telera con. sus Secciones de Patronos 
y Camareros y P atrónos y Cocineros, 
de VIgo, dando un plazo de veinte 
días para que durante ei mismo pu
d ieran  inscrib irse en el Censo Electo
ra l Social de este M inisterio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y transcu rrido  e l plazo 
m encionado,

Este M inisterio ha d ispuesto :
1.° Que las elecciones para  la de

signación de los cinco Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes que 
h an  de in tegrar cada una de las Sec
ciones del Comité paritario  de la In 
dustria  Hotelera, de Vigo, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a p a rtir  del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Ga
v e ta  de Madrid.

2.° La representación patronal se
rá elegida por “La Nobleza”, Sociedad 
de Fondistas y sim ilares, con 120 
obreros, y por la Unión P atronal de 
Hoteles, Cafés y Confiterías, con  318 
(no pudiendo tom ar parte en la ele o 
ción los socios adscritos a Confiterías).

3.° La representación obrera de 
la Sección de Patronos y Cam areros 
será elegida por la Sociedad de Cama
reros y Cocineros, de Pontevedra, con 
50 socios, y por “La Galaica”, Socie
dad de Camareros y Cocineros, de Vi- 
go, con 155, teniendo presente que 
sólo tom arán parte en la elección los 
cama re ros.

4.° La representación obrera de la. 
Sección de Patronos y Cocineros será 
designada por las m ism as Sociedades 
que para la de Patronos y Cam areros,

tom ando parte  en la elección los coci
neros; y

5.° Las entidades m encionadas de
berán rem itir sus respectivas actas de 
elección a la Delegación Regional de 
Trabajo en La Corulla.

Lo que digo a V. I. p a ra  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 14 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr.: .Vistas las renuncias que 
de sus cargos de Vocales patronos del 
Comité paritario  del Vestido y Tocado 
(Sección de Sastrería y Confección), 
de Granada, han presentado diversos 
señores, causas que se estim an justas, 
y considerando que a la fecha de cons
titución de dicha Sección la rep resen
tación de este carácter no fué elegida 
por Asociación ni E n tidad  alguna y 
que el núm ero de vacantes existentes 
supone ¡mayoría, por lo cual es inevi
table la celebración de elecciones en 
form a legal,

Este M inisterio ha d ispuesto:
1.° Que se renueve la rep resen ta

ción patronal que in tegra la Sección 
de S astre ría .y  Confección del Comité 
parita rio  del Vestido y Tocado, de 
Granada.

2.° P ara  la designación de dicha 
represen tación  patronal tendrán  dere
cho de elección las Sociedades in sc ri
tas en eL Censo E lectoral Social de es
te M inisterio que en el plazo de vein
te días, contados a p a r tir  del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , soliciten to
m ar parte en las elecciones, así como 
las Sociedades que en el referido  p la
zo se inscriban  en el m encionado Cen
so; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núm e
ro anterior, se determ inará aquél en 
el cual habrán  de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tom ar 
p arte  en las mismas.

Lo que digo a V. L para  su conoci
m iento y efectos, M adrid, 14 de No
viem bre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. S r .: Vistos los expedientes in- 
coados por los señores que más ade
lante se m encionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fam ilias 
numerosas,

Este M inisterio ha acordado olor* 
gar a los mismos la -calidad de benefi® 
ciarlos de dicho Subsidio, en concep
to de funcionarios, con los derechos 
que se especifican a continuación :

Los beneficios del articulo 9.° a los
funcionarlos padres de ocho ij nue*
ve hijos .

362-46.381. D. José Molina Sevilla, 
Carabinero de m ar en  D e n l a  (AID 
cante).

363-46.395, D. Joaquín  Ossorio l i 
m e ñ a  Oficial de p rim era  clase del
Cuerpo A dm inistrativo de Hacienda»
Avila-,

364-4-6.395. D. Juan  Capó Valls do 
P ad rinas,— Inspector de Prim er,a en
señanza en la p rov incia  de Baleares.

365-45.055. D. F rancisco  Corbacho 
M erino,— Carabinero en Calella (Bar® 
celo n a ) . i

3-66-46.601. D. José Luis A cquaronl 
Fernández.—Médico m ayor de la Ary 
m ada, Sanlúcar de B arram eda (Cádiz)* 
Santo Domingo, 15,

367-3.651. D. M artín P etriz Casajús» 
Alférez del E jército  con dom icilio en 
Cádiz, calle del Rosario, 20, tercero,

368-46.323. D. Apolo Ruiz Marsef, 
Com andante de In fan tería  en el Regí® 
m iento de In fan tería  núm ero 27, Cá
diz.

369-46.701. D. Tomás Azcárate y  
García de Lomas.— Capitán de corbeta 
de la A rm ada en San F ernando  (Cá
diz).

370-46.377. D. Ramón García Villa® 
raco y Casado.—‘G uardia civil, Almo* 
dóvar del Campo (Ciudad Real).

371-46.128. D. R icardo C e d r ó n
Méndez.—Cabo de Seguridad en La 
Coruña.

372-45.735. D. F rancisco  de Cal 
Fernández.— Médico m unicipal de El 
F erro l (La Coruña),

373-24.699. D. José M iranda Gue
rra .— Catedrático de la  Escuela P rofe
sional de Comercio de Las Palm as 
(Gran C anaria).

374-46.454. D. V íctor Pérez Fraile. 
Secretario del A yuntam iento de Villa- 
yanzo (León).

375-45.327. D. Nicolás Astiarraga 
González.—D elineante en el Ayunta
m iento de León.

376-46.030. D. Angel Rodríguez de 
Dios.-—Profesor auxiliar de la  Escuela 
Superior de Trabajo, L inares (Jaén).

377-46.367. D. Miguel Puertas En- 
■rech.-—Capitán de In fan tería , dispo
nible, en la cuarta D ivisión, Lérida.

378-33.076. D. Juan F iguera Cuñé. 
Maestro titu lar de Mi rale a mp (Lérida).

379-29.216. D. Pedro Español Ño
ñez.—C om andante de Infantería en el 
Consejo S u p r e m o  del E jército y Mari
na. Madrid,



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1931 1037
380-37.921. D. Avelino Bonal Lo- 

renz.—•M agistrado de la Sala de Justi
cia M ilitar del T ribunal Supremo, Ma
drid.

381-2.314. D. Rafael Monzón Ro
dríguez.— Abogado fiscal de la Audien
cia  de M adrid.

382-46.344. D. Julio Hidalgo Lema. 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Servicio general de Estadística.

383-792. D. Rafael Olmo Ceballos. 
Secretario del Ayuntam iento de Cura
ban chel Alto (M adrid),

384-44.392. D. José María Alvarez 
de Toledo Samaniego. — Com andante 
de Caballería en el Regim iento de Hú
sares de la Princesa, Madrid.

385-46.104. D. Manuel F e rre r An
tón.— Capitán de fragata, M inisterio 
de Marina, M adrid.

386-44.245. D. Román F. Aparicio 
Pérez.—Maestro nacional en Argímda 
del Rey (M adrid).

387-37.621. D, Ramón Porcada JE 
niénez.—Jefe de Negociado de segun
da clase en la Caja Postal de Correos, 
M adrid. .

388-393. D. José Quiroga Velarde. 
Jefe de A dm inistración del M inisterio 
de la Gobernación, A dm inistrador del 
H ospital del Carmen, M adrid.

389-3.927. D. Juan Camps Peña.— 
Com andante de Caballería con destino 
en la cuarta Sección de la Escuela 
Central de Tiro, Madrid.

390-40.421. D. Emilio Franco Mar
tín .— Com andante Médico del Cuerpo 
de Sanidad, Madrid.

391-45.696. D. José Rubi Rubí.— 
Teniente de Ingenieros de la Armada, 
Comisión de Marina de Europa.

392-44.467. D. Juan Isidoro R odrí
guez,™-Teniente E. R, retirado, Ma
drid.

393-46.389. D. Pablo López Unzue- 
ta. Comandante de In fan tería  dispo
nible forzoso en Melilla.

394-37.255. D. Julio Conde Gonzá
lez.—Teniente de E. R, de ArtiJMfia, 
Pontevedra.

395-45.193. D. Luis Sobrino Buhi- 
gas.—Médico, H o s p i t a l  Provincia], 
Pontevedra.

396-45.680. Donar [guacia Barreiro 
Vázquez.—Viuda de funcionario, Tuy 
(Pontevedra).

397-44.888. D. Cruz Andrés H er
n á n d e z .-J e fe  de Negociado de segun
da clase, Ayuntam iento de Salamanca.

398-46.069. D. Em iliano Baillo Ro
llan .-S u bo fic ia l de Infantería, Bata
llón de Cazadores de Ghiclana, núm e
ro 17, Segó vi a.

399-46.462. D. P edro  Tous Pizones. 
Comandante de Caballería, retirado, 
:'on¡-residencia en Sevilla,

400-20,885. D. Alfredo Gomar Can

te!.— Portero  quinto de M inisterios ci
viles, Valencia.

401-46.651. D. Adolfo Delibes Cor
tés.— Catedrático de la Escuela de Co
m ercio de Valí a dolí d.

40245.051. D. Constantino M artí
nez Tabarés,—Practicante en Medici
nas titu lar del Ayuntam iento de T o rre
cilla (Valladolid) *

4.6344,749. D. Pruden ció Martin 
Fernández.-—-Secretario del Ayunta» 
m iento de E ncinas de Esgueva (Valla- 
dolid).

40445.343. D. José Couto Pereiras. 
Maestro de Vigo-Boqueijóii (La Co
rona) .

40545.927. D. Justo Rodrigo Ra
mos. — Maestro nacional, Bilbao (Ola- 
veaga), San Nicolás, 14.

40645,948. D. Nemesio Rodríguez
Gabilán.—Maestro nacional en Aspo- 
riegos (Zamora).

407-23.349. D. Gil Blanco Gazapo,
Maestro nacional dé Riofrío de Aliste
(Zamora).

408-46.197, D. Serafín V illarroya
Lahoz.-—Farm acéutico titu lar de No- 
vallas (Zaragoza).

409-31,555. D. Luis Rabanera Amí-
te Sarobe.— Com andante de Infan tería  
del Regimiento de Guipúzcoa, núm e
ro 53, V itoria (Alava).

416-20.506, D. Tomás Massot Moya.
Com andante de In fan tería  con destino 
en la Caja Recluta de Inca, núm. 110, 
Inca (Baleares).

411-8.715. D. José Argemí Capde- 
vila.— Comandante de In fan tería  al 
servicio de la Delegación de Hacienda 
de Barcelona.

412-3.388, D. A n t o n i o  Montero 
Quintana.— Oficial segundo del Ayun
tam iento de Loja (Granada).

41344.373. D. Mariano Téllez Sán
chez.-— Músico m ilitar, re tirado . Pon- 
ferrada (León),

414-46.057. D. Victoriano Felipe 
Solturas.— Sargento de Ir Guardia ci
vil en Riaíio (León).

415-21.572. D, José María Vázquez 
Castro y Baralt.—-Coronel de A rtillería 
de la Armada, retirado , M adrid, Lagas 
ea, 101.

416-22.021, D. Adolfo Vara de Rey 
y H errán .--C om andante de Infan tería , 
re tirado , M adrid, Orellana, 3.

417-3.939, D, Gerardo Palomo Ba
rro s o — Oficial prim ero del Gobierno 
civil de la provincia  de M adrid.

418-30.201. D. F rancisco  de Ory y 
Se villa.— Com andante de In fan tería  de 
M arina, M adrid.

419-2,281, D, Antonio Peláez Cam- 
pomanes y García San Miguel, T enien
te coronel de Ingenieros, disponible en 
la p rim era Región.

420-46.466. D, A n t  o n  i o Bermejo 
García.—-Cabo del Cuerpo de Seguri
dad, en •Tenerife.

421-9.527, i). Félix de Miguel Poza.
Guarda forestal en el distrito de Soria, 

42246.262. 1). Lucíalo Antonio Ga-
yon .—Siiboñeial de Infantería, Zona 
de Recluían dentó y Reserva runo. 23. 
Zaragoza.
Los bene fic io s  de. los arlivuios  97’ y  10 

a ios fu n c ion a r io s  podres de  IP h i 
jos :
423-32,418. 'D. GuHkivno B u r g o s

Can al s. Maestro nrm onr! de Fuenm
Vaqueros (Granada).

424-45.721. !L J u s í •> Hernándt*z 
Sánchez. - Cani l ) iuero retirado. en 
I rán  (Guipúzcoa).

42542.14 L D. Ja cobo Boza. Montó
te.-—Comandante de IVdvrv finí cía, Me- 
lilla.

42645.697 D. F voí eivnou More-M!
Muñoz.- Capataz de Telégra»os. TaL-
vera cíe la R e ira  (Toledo),

427-25.459. 1), Lino Día/ Villar er-
de.— Ayudante del Servicio Agronó
mico, con destino eu el Servicio Ca
tastra l de Rústica., de la pro» vine la de 
Segovia.
Los beneficios de los arlíenlos 9E, 10 

y  11 (caso primero) a los funciona
rios padres de 11 hijos:
4284,223. D. Alvaro Espinosa de 

los Monteros. — Capitán de fragata. 
Madrid.
Los benef icios de los artículos íL . 10 

y  11 (caso segundo) . a ¡os funciona
rios padres de 12 h i jo s :
429-4.416. D. José Espinosa Torres, 

Secretario del Ayuntamiento de Santa 
Fe (Granada).

430-45.304. ]). Facundo González 
Cifuentes.—Maestro nacional de Quin- 
tueles-Villavieiosa (Oviedo).

431-36.814. D. Nicolás Molina F er
nández.— Oficial segundo del Ayunta
m iento de Osuna (Sevilla).

Lo que partic ipo  a V. E. para su co
nocim iento, efectos y traslado a los in 
teresados. M adrid, 9 de Octubre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores D irector general de Acción: 

Social, O rdenador de Pagos por 
Obligaciones de *ste Ministerio y 
H abilitado del mismo.

lim o. S r ,: Vistos los expvda:m es in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo come 
en la forma, se ajustan a las disposi
ciones que regulan el Subsidio a fa
milias numerosas,

Esté Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio, en concep-
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So de obreros, con los derechos que 
se especifican a continuación:

to s  beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de ocho hijos i

12.071-29.171. Doña Celedonia Ro
mera Vellón. —  Alcubillas ( C i u d a d  
Real), Cervantes, 7.

12.072-10.235. D. Miguel Serrano Lo- 
zar a— Alcubillas (Ciudad Real), Ex
ira i aros.

1'.073-46.803. D. Victoriano F e r 
frández A c e ñ a  .— Anchuras ( Ciudad 
iteal).

12.074-37.570. D. Antonio Alejan
dro Herráez Morillo.— Almadén (Ciu
dad Real), Eras Quemadas.

12.075-9.896. Doña Amarida Sobri
no García.— Roíanos (Ciudad Real)? 

•Zaza, 5.
12.076-40.479.' D, Aurelio V a l e r o  

Bastante.--©aimiel (Ciudad Real), Hos
pital, 9.

12.077-46.908. D. Valentín García 
González.— Daimiel (Ciudad Real), Pa
cífico, 41.

12.078-46.887. D, Salustiano Gal vi
lla Cañamero.-Luciana (Ciudad' Real), 
Cervantes, 5.

12.079-46.806. B, Maximiliano.- Mo
reno Fernández. —  Malagóa (Ciudad 
Real), Josefa Ruiz de Lezar.

12.080-41.772. D. Diego Gallego Bra
vo.—Manzanares (Ciudad' Real),, calle 
Armonía.

12.081-37.790. D. Manuel Peña Pa
reja.—Manzanares (Ciudad Real), calle 
Virgen, 10.

12.082-34.217. D. Pedro Arias Ca
no.— Membrilla (Ciudad: Real), Maca
rras, 47, bajo.

12.083-40.471. D, Florentino- Grane
ro  Muñoz.— Membrilla (Ciudad: Real), 
Mazarras, 35.

12.084-40.632. D. T o m  ás Rodero 
Márquez.— Membrilla (Ciudad Real), 
Porcarizo, 10.

12.085-46.996. D. Hilario Gutiérrez 
García.— Navalpino (Ciudad Real), El 
Barranco, 4.

12.086-28.506. Doña Dominga? Gar
cía Ledesma. —  Puerto llano (Ciudad 
Real), Numancia, 15*

12.087-38.034. D. Gregorio Navas 
Jimeno.— San Carlos del Valle (Ciudad 
Real).

12.088-40.495. B. José León? Ruiz.—  
Valdepeñas (Ciudad Real), calle Con
vento, 13.

12.089-46.958, D; Agustín Sánchez 
de la Blanca. —  Villarta de San Juan 
Ciudad Real), barrio del Cuartel,

12.090-37.640. D. Julián Agnilár Ná- 
m ’ro. —  Cuenca, carretera de- Traga-

- ceta, 7..
12.091-37.642. B. Timoteo’ Carras

cosa Hortelano.— Buenache- de Alarcón 
(Cuenca).

12.092-32.400. D. Florentino' Mora- 
talla Sevilla.— El Picazo (Cuenca),- cav
ile Enmedio.

12.093-46.772. D. Mario Mialdea de 
la Fuente.— Gascueña.(Cuenca), Colme
nar ejo, 2.

12.094-22.985. D. Braulio C o r t é s -  
Muñoz.— Loranca del Campo (Cuenca), 
plaza de la Fuente,

12.095-31.990. D. J u s t o  Colmena 
Gómez.— Mohorte (Cuenca), Molino, 1.

12.096-47.050. D. Víctor Ce dellano 
Moreno. —  Mota del Cuervo (Cuenca), 
Mayor Alta.

12.097-37.455. D. Julio Leal Leal.—  
Rubielos Altos (Cuenca), calle de San 
Pedro.

12.098-39.725. D. Isidro Jorque Ar
gado.— Santa Cruz de Moya (Cuenca), 
AltaVista.

12.099-47.070. D. Julián García Ser
na.— Santa María del Campo (Cuenca).,. 
Pola ñas, 2.

12.100-29.388. D. Alberto López de * 
Manuel. —  Valdeolivas (Cuenca), calle 
Paraíso, 5.

12.101-19,838. D. Anastasio Valles 
Casanova.—Yalhermoso de la Fuente 
(Cuenca), calle Gil Valiente.

12.102-29.012. D. Feliciano- Viña Es
teban.— Guadalajara, Extramuros, casi*” 
lia del ferrocarril, número 31.

12.103-36.998. D. Bernardina- Gar
cía Sanz.— Checa (Guadalajara).

12.104-27.501. D. Nicasio Toribia 
Guijarro.— Espinosa de Henares (.Gua
dalajara), Mayor Alta, 8.

12.105-29.863. B. Tomás Fortea Ló
pez.—  Herrería (Guadalajara), Abajo,

12.106-42.019. D. Francisco Lucas 
Hita. —  Rebollosa de Hita (Gu&dalaja-

¡ ra), Medio, 4.
12107-48.960, D. Saturnino S á n 

chez Albarracín.— Sayatón (Gua-dalaja- 
ra), Arriba, 9.

12108-47.184. D. José' María Beni
to Morales.— Saelices de la Sal (Guada- 
la jara), calle Unica.

12109-42.672. D. Gregorio Herranz 
Vázquez.— Setiles (Guadalajara), calle 
Calvario.

12110-32.120. D. C á n d i d o  Ruiz 
Martín.— Ajofrín (Toledo), calle Mar- 
celita, 6.

12.111-32.869. D. Francisco Rodrí
guez García.— Ajofrín (Toledo), Caño 
Viejo, 12.

l ’J.112-30,433. D. Juan López Aloe- 
so .—  Alameda de la Sagra (Toledo), 
plaza de la Constitución,. 10.

12.113-39.180. D. Felipe Juárez Pia
fo.—Alameda de la Sagra (Toledo!, Los 
Palomares, 9.

12.1X4-4:0100. D, Paulino^ ' González 
1 Cuesta.— Azután (Toledo!,. Iglesia* 19*

12.115-42,610. D. Leoncio Izquierdo 
Carretero,—Calzada dé Oropesa (To
ledo).

12.116-24.882. D. Andrés Moreno Vi
cario.—-Calzada de Oropesa (Toledo), 
Independencia.

12.117-4.769. D. Juan Martín Rufo,— 
Calzada de Oropesa (Toledo), Maído- 
nado,

12.118-12.350. D. Claudio Cruz Meri
no.—Calera y Chozas (Toledo), La Bo
tica, 2,

12.119-12,460. D. Alejandro Toledo 
Raso.— Camarena (Toledo), barrio Nue
vo, 3»

12.120-48,945. D. Juan Crespo Rua
no.— Camarena (Toledo), barrio-Nuevo.

12.121-47.920. D, Francisco Ozaes 
Chica.—Cambil (Toledo), La Manilla.

12.122-46.944. D. Pedro Casado Do* 
irdnga.—Candiel de los Montes (Tole
do), Iglesia, 2,

12.123-41.994, D. José- María Madri
gal Hernández.—Illescas (Toledo), pla
za del Gato.

12.124-7.641. D. Cecilio Cristino Sán
chez Manzanas,— Las Herencias (Tole
do), Talayera, 13.

12.12540.869. D. Ricardo Hernández 
Fernández.—Las Herencias (Toledo) .

12.126-31.137» D. Braulio Muñoz Cá~ 
ceres-,—Las Herencias (Toledo):, Río, 1,

12.127-33.169. D. Luis Ramos López, 
Las Herencias (Toledo):.

12.128-39.983. B, Anastasio García 
Pérez,—Las Herencias (Toledo), Tala
yera, 13.

12.129-35,112, D. Eloy Moyano Villa*, 
sidil—Maipiea (Toledo), Las Huertas.

12,13040.410, D. Lucio Muñoz Mar
tín.—Maipiea de Tajo (Toledo), Mar
qués de Pavar, 4.

12.131-2.9.586, D. Angel García Ga
rro,—Maipiea de Tajo (Toledo).

12.132-46.851, D„ Isidro Díaz Rodrí
guez.-—Novésc (Toledo),, carretera de 
Extremadura, 40.

12.133-22.507. D, Tomás Llanos. Me- 
gías.—O caña (Toledo)', Madre de Dios, 
número 6 bajo.

12.134-23.226* D, Vicente Argüero 
García.— Qeaña (Toledo), Extramuros.

12.135-36.865. D. Enrique Ramírez 
Ontalha,:—Qcaña (Toledo), plaza de la 
Libertad.

12.136-5.945. D, Clemente V-elasco 
ZapardiaL—Orop es?a (Toledo), plazuela 
de F. Abajo.

12.137-46,805. D. Cipriano Lorenzo y 
Fernández:.—Portillo de Toledo (Tole
do), Ramón y Cajal, 5 bajo,
■ 12,138-4721:8, D; Sandullo González 

Martín,—Quismondo (Toledo), La Flor, 
número 25,.

12,139-46.930. I>. Francisco Gómez 
' de Agüero Jiménez.—Santa Olalla (To

ledo!, San Juan»
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12,140-47.075. D. Lucio. Bernal Peña, 
Sania Olalla (Toledo)., Habana,

12141-7.964. D. Joaquín Pelado-Uro
s-a,—Seseña (Toledo), Ancha, 36.

12142-35.614. D. Eugenio Nicolás 
Hernández,—Seseña (Toledo), Ancha, 
número 12.

12143-41.744. D. Francisco Monte- 
alegrc Golilla.—Talavera de la Reina 
(Toledo), barrio de San Juan, 20,

12144-12.646. D. José Bonilla Sán
chez,—Talavera de la Reina (Toledo), 
“Villa Emilia”.

12/145-34.241. D. Nicomedes Agudo 
Castro.—Talavera de la Reina (Tole
do), Segurilla, 12.

12.146-14.013. D. Modesto Moraleda 
Majano.—Talavera de la Reina (Tole
do), barrio Nuevo, 9.

12.147-30.652. D. Angel Palacios Pé
rez.—Tembleque (Toledo), Cruz de Ma
yo, 1. •

12.148-47.005. D. Ramón Castaño 
Vázquez.—Torrijos (Toledo).

12149-39.517. D. Eduardo Sepúlveda 
Parca.—Torrijos (Toledo), Rosal, 32.

12150-48.149. D. Francisco Osuna 
Ron rijo.—Villaoañas (Toledo).

1 /151-48.854. D. Solero Gutiérrez 
A vies,—Villacañas (Toledo), barrio de 
los Jenaros.

12.152-32.284. D. Leonardo Martín 
Díaz.—-'Yuncos (Toledo), Carril de las 
Eras.

12.153-18.801. D. Teodoro Villarru-
¡bia Carrillo.—Yuncler (Toledo), Torre.

12154-24.373. D. Pedro Aguado Ro
dríguez.-—Yuncidlos (Toledo), Real, 48.

Los beneficios de los artículos 4.° 0ca
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros
padres de nueve hijos:

12.155-28.585. D. José Heredia Cas
tillo.—(Ciudad Real, Lirio, 39.

12.156-1.835. D. Vicente Bernal Már
mol.—Almadén (Ciudad Real), Mayor 
San Juan.

42.157-30.008. D. Juan Alcázar y Ro
dríguez Peral.—Baimiel (Ciudad Real), 
Pozo, 8.

12.158-31.915. D. Anastasio Cañas 
Romero. — Fernán-Caballero (Ciudad 
Real), Cruz Verde.

12.159-38.801. D. Abundio Mora Her
nández.—Luciana (Ciudad Real), 011 
Rivera, 20.
i 12.180-6.804. ¡D. José Díaz-Renito Ro
mero,—Manzanares (Ciudad Real), ca
rretera Solana.
5 12.161-28.978. B, Jesús Muñoz Gon
zález.—Miguelturra (Ciudad Real)', A. 
Soledad, 3.

12162-22.931. D. Adolfo Fernández 
¡Menasalvas. — Puertollano (Ciudad 
Real), Real, 13.
i 12.163-33.042v B. Faustino Sáez Mar
tínez.—Barajas de MelO (Cuenca),
Irnela;

12.164-20.353. B. Pedro Martínez Ló
pez.—Barajas de Meló (Cuenca), Bo
tica.

12.165-37.780. D. León Honíangos 
Molina,—Buenache de Alarcón (Cuen
ca), San Sebastián,

12.168-18.247. D. Venancio Molina 
Martínez,—El Pedernoso (Cuenca), Ma
tadero, 2.

12.167-33.454. B. Manuel Jareño Va
lles—El Picaso (Cuenca), Molino.

12.168-46.914, D. Fidel Miña-no Ca
ballero.—Santa María del Campo. Rus 
(Cuenca).

12.169-7.139. B. Mariano López Pe
ña.—Ciíueníes (Guadalajara), Barrio 
Nuevo.

12.170-7.239. D. Baltasar Valentín 
Toro.—Cifnenies (Guadalajara).

12.171-8.721. D. Alberto Pasamón 
Bravo.—Cif uentes (Guadalaj a ra ).

12.172-33.239. B. Luis Rojas Gutié
rrez.—Humanes (Guadalajara), Canta- 
rranas.

12.173-32.448. D . Ricardo López Mar
tínez.—Millana (Guadalajara), Norte, 
número 20.

12.174-3.270. B. Juan Itnela Sierra. 
Puebla de Valles (Guadalajara).

12.175-15.288. D. Tomás Vázquez 
Martín.—Toledo, Valdeeal'er os.

12.176-22.906. D. Saturnino Rüiz de 
la Peña.—Ajofrín (Toledo), Real, 4.

12.177-38.914. D. Teógenes P é r e z  
Ureña.—Camarena (Toledo), Convento,

12.178-33.390. D* Francisco Muñoz 
Fernández.—Hontanar (Toledo), Igle
sia.

12.179-36.288. D. Gregorio Girón 
Gamboa.—Illescas (Toledo), Coiro.

12.180-22.593. D. Francisco Bermejo 
Luengo.—Navalmorejo (Toledo), Las 
lleras, 5.

12.181-46.937. D. Gervasio Rico Gar
cía Romeral.—Ortigóla (Toledo).

12.182-27.094. B. Eustaquio Martín 
Ramos.—Seseña (Toledo).

12.183-7.932. D, Victoriano López 
Moya.—Seseña (Toledo).

12.184-7.029. B, Francisco Sánchez 
Sevilla.—Talavera de la Reina (Tole
do), Salmerón, 10.

12.185-10.622. D. Agustín Llave Gó- 
¡tnez.r—Talavera de la Reina (Toledo), 
Salmerón, 15.

12.186-22.903. B. Eusebio Senovilla 
Santos.—Talavera de la Reina (Tole
do), Barrio de San Juan, 14.

12.187-2.830. B. Macario Rizo Fer
nández.—Talavera de la Reina (Tole
do), Callejón del Tinte, 1,

12.188-17.960. D. Pedro Zamorano 
Sánchez.—Torre- Esteban (Toledo), La 
Barrera.

12.189-23.171. B. Benito Calderón 
Pinel.—Val de Santo Domingo (Tole
do),

12.190-41.852, Doña María SáncheSS 
Mayoral (Toledo), Carretera, 4.

12.191-22.802. D. Aquilino Scsemero 
Tapial.—Villacañas (Toledo).

12.192-26.418. D. Jesús Perea Al
mendros.—Villacañas (Toledo), Palo* 
ma, 3.

12.193-4.185. B. Santos Verdugo Ma
dero.—Villanueva de Alear de te (Tole
do) .

Los beneficios de los artículos 4 (ca 
so tercero), 7.° y  8.° a los obreroi 
padres de 10 hijos:

12.194-10.209, D. Pedro Melero Me
rino.— Alcubillas (Ciudad Real), Bel 
Río, 11.

12.195-10.231. B; José María Ro 
mera Vellón. — Alcubillas (Ciudad 
Real), Esperanzas, 11.

12.196-27.249. B. José Martín de la 
Leona Navarro.—Hembrilla. (Ciudae 
Real), Nueva, 17.

12.197-24.537 D. Cesáreo Mariblan 
ca Contreras. — Puerto de San Juar 
(Ciudad Real), Cervantes, 46.

12.198-10.155. D. Eusebio Ruiz Mon- 
roy.—Puertollano (Ciudad Real), Cór
doba.

12.199-4.101. B. Eulalio González 
Olmo. — Puertollano (Ciudad Real), 
avenida de la República, 31.

12.200-1.367., D. Eugenio Alcalá Ra
quero.— Gascueña (Cuenca), Cuatro- 
esquinas.

12.201-5.461. D. Pedro Plaza Gon
zález.—Villarta (Cuenca), Las Tréve
des.

12.202-33.777. D. Toribio Herranz 
Osorio.—Cabanillas del Campo.—Gua
dalajara, Alf érez Ver da, 4.

12.203-31.976. D . Angel Moreno Ca
bello.—Azulan (Toledo), Calvario,

12.204-28.966. B. Vicente Sánchez 
Heredero Arroyo.— Fuensalida (To
ledo).

12.205-27.341. D. Pedro Barde-rasí 
Navas.—Los Cerraltos (Toledo), Debe*, 
sa La Serrada.

12.206-7.950. B. Juan Moya Ocaña. 
Seseña (Toledo), Barrionuevo, 22.

12.207-7.959. D. Vicente Ocaña de 
la Cruz.—Seseña (Toledo), Rey, 35.

12.208-10.767. D. Ignacio Calderón 
Fuentes.-—.Val de Santo Domingo (To* 
ledo), Cruz Verde.

Los beneficios dé los artículos 4.° (ca
so cuarto), 7.° y  8.° a los obreros, 
padres de 11 hijos:
12.209-19.283. D. Atilano Pérez Mar

tí n ez.—Cifuentes (Gua dálaj ara).
12.210-11.133. D. Agustín Morales 

Algaba.—Espinosa de Henares Guada- 
lajara), Extramuros, 2, 13.

12.211-14.773. D. Ignacio Alvarez 
Mata.—Illescas (Toledo), casilla de5 
Ferrocarril, 14,
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12.212-5.979. D, Vidal Alonso Díaz. 
Pulgar (Toledo'), Alamedas.

12.213-12.o64. D. Casto Peña Lima. 
Santa Olalla (Toledo), Alemanes,

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so quinto), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de 12 h i jo s ;
12.214-391, D. Ezequiel de la Lla

ve Cedenilla. -— Talayera de la Reina 
(Toledo), barrio  Muñoz, 14.

Lo que participo  a V. E. para  su 
conocim iento, efectos y traslado a los 
interesados. M adrid, 4 de N oviem bre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción

Social, G obernadores civiles de las 
provincias de Ciudad Real, Cuenca, 
G uadalajara y Toledo, O rdenador 
de Pagos por obligaciones de este
M inisterio y H abilitado del mismo.

Ilm o . Sr.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que tanto en el fondo corno en 
la forma se ajustan a las disposiciones 
iiuie regulan el Subsidio a familias nu- 
;n er os as,

Este Ministerio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de benefi
ciarios de dicho Subsidio en concep
to de obreros con los derechos que se 
especifican a continuación:

tos beneficios de los ai'tículos 4.° (ca
so 1.°), 7.o y  8.°, a Im  obreros pa
dres de ocho hijos:
12.215-47.225. Doña Carmen Alva- 

~ez García.—Trubia (Oviedo), Barrio 
de las Cuestas.

12.216-47.211. D. Lucio Rodríguez 
Saldaña.— Olioniego (Oviedo).

12.217-47.209. D. Santiago Snárez 
Alvarez.— Caces (Oviedo),

12.218-41.781. D. José Suárez Te
jón.—Riñeres-Aller (Oviedo).

12.219-41.818. D. Juan Rodríguez 
R iesgoN em b ra-A ller  (Oviedo).

12.220-27.969. D. José García Tra- 
piello.—Nembra-Aller (Oviedo).

12.221-33.024. D. Francisco Qrdó- 
$ e % Rodríguez, — Riñeres - Aller 
(Oviedo).

12.222-9.379. D. A n g e l  González 
García.—Moreda-Aller (Oviedo).

12.223 - 47,286. D. Arsenio López 
Fernández. — San Román - Gandamo 
(Oviedo).

12.224-11.404. D. Arturo Peláez Va
lles.— San TirsorCandamo (Oviedo).

12.225-47.090. D. Valentín Gómez 
Fernández. — Valdemora - Fenolleda - 
Cándano (Oviedo).

12.2&M&979. D, Gervasio L ó p e z

Arias. — Perrero - Llanero - Can damo 
(Oviedo).

12.227-24.713, D. Antonio C o r r a 1
López. —  Casares - Peñamellera Alta 
(Oviedo).

12.228-40.751. D. Eugenio M u ñ i z 
Olloqui. — Gijón (Oviedo), Francisco 
de Paula, 55.

12.229-32,997. D. Francisco Viña 
Suárez.— Gozón-San Martín (Oviedo),

12.230-24.526. D. Manuel Guardado 
Gutiérrez.— Gozón (Oviedo), Rocines.

12.231-40.533. D. José María Medi
na Iglesias.—-Valle-ínñesto (Oviedo).

12.232-23.470. D. Benjamín Solis 
Aspra.— Sorribas-Inñesto (Oviedo)«

12.233-47.128. D. Adolfo Rubio AL 
varez. — Artosa - Monfaña - Luarca 
(Oviedo).

12.234-19.975. D. Benigno Fernán
dez Suárez.—N avia-L uarca (Oviedo).

12.236-33.318. D. José Alonso AJ- 
fonso.— Luarca (Oviedo).

12.236-47.256. Doña María Henén- 
dez González. — Busto-Canero-Lu arca 
(Oviedo).

12.237-4.813. D. Pascual Pérez Ote
ro.— Santa Eulalia-Llanes (Oviedo).

12.238-627. D. José Poó BalmorL—- 
Bricia-Llanes (Oviedo),

12.239-41.881. D. Ricardo Menén- 
dez Q u e i  p o. Vid abaz id - Mi eres 
(Oviedo).

12.240-14,146. D. Aniano G a r c í a  
Lagarreta.—Mieres (Oviedo).

12.241-41.882. D. Manuel Magdale
n a  I g l e s i a  s.— Brañonovales-Mieres 
(Oviedo).

12.242-33.417, Doña Consuelo Mar
tínez.—Valdecuna-Mieres (Oviedo).

12.243-47.166. D. Ramón Fernán
dez Pérez. — Trejulfe - Riñera - Navia 
(Oviedo).

12.244-31.409. D. José Moriega Die- 
go.—Bárcena-Piloña (Oviedo).

12.245-41.339. D. José García Me- 
néndez. — Arenas-Licio-Pola de Siero 
(Oviedo).

12.246-7.194. D. Victoriano Pérez
Ruiz.—Nisal-Langréo (Oviedo).

12.247-28.497. Doña Adela Baraga- 
ño Riera.—-La Venta-Sama de Langreo 
(Oviedo).

12.248-34.916. D. Vicente Zapico 
Hevia.— Sama de Langreo (Oviedo).

12.249-19.228. D. Vicente Fernán- 
dez González. — Emberniza-Langreo 
(Oviedo).

12.250-40.674. Doña Carolina Pi-
queiro Fernández.—-Sama de Langreo 
(Oviedo), La Felguera.

12.251-21.104. D. Manuel Iglesias 
Canga. ■—■ San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Escobio.

12.252-10.697. D. Sabino Rodríguez 
López. — San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.253-27.424, D. Lázaro M o n t e s 
Montes.— San Martin del Rey Aurelio 
(Oviedo), La de Sancho.

12.254-42.257. D. Esteban González 
García.—San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.255-13.,813. D. Ramón Gutiérrez 
Genera. — Acebal-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

12.256-16.688. D. Feliciano Alvarez 
Alvarez.— San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), La Meruca.

12.257-5.332, D, Manuel Anhmw 
Santana. — Otariz-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo).

12.258-32,276. D. Amallo González 
Suárez.--San Martín del Rey ^Aurelio 
(Oviedo),

12.259-42.687. D. Armando Suárez 
García.—San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Río la Piedra.

12.260-42.256. D. Severino García 
Iglesias.—San Martín del Rey Aurcho 
(Oviedo).

12.261-47.056, D. Manuel Santiago 
Mesa. — Bustiello de j a  Cabm roa id- 
neo (Oviedo).

12.262-47.034, D. J o #  QuimPs Pé
rez.—Bedriñana-V iliaviciosa (Ovindo).

Los bene/ícfos de Zos oMfcnío.s 4." (co
so sfornido), 7 A u 8 /  u 7ô  obreres
padres de m/eue ñf/o.?:
12.263-47.172. D. Ramón C a 5 a 1 

Prado. -— Santa Eulalia de Manzaneó a 
(Oviedo).

12.264-28.866. Doña Angela Rodrí
guez García.— Parroquia de San Re
dro de Mora, Oviedo.

12.265-22.519. D. Herminio Suárez 
Díaz.—Parroquia de Monfoya (Ovie
do), barrio de Caleyo.

12.266-47.222. D, Antonio Díaz Fer
nández.— Caldas (Oviedo).

12.267-47.221. D. Plácido Fernán
dez Rodríguez.— San Pedro de Naves 
(Oviedo).

12.268-18.513. D. Teodoro Aló er di 
García.— Oviedo, González del Valle, 4.

12.269-47.224. D. Plácido Cambiar 
Arboleya. — San Pedro de los Arcos 
(Oviedo), Campón (Cristo de las Ca- 
denas).

12.270-20.199. D. Mariano Ronde-
ros Fernández. — La Reigada-Allande 
(Oviedo).

12.271-27.932. D. Francisco Casta- 
ñón González.— Moreda, Aller, provin
cia de Oviedo.

12.272-4.449. D. Indalecio Cortina 
Martínez.—Aller (Oviedo), aldea de 
Boó.

12.273-33.022. D. Deogracias Ro
dríguez Lobo.—Nembra-Aller (Oviedo)

12.274-5.055. D. Ceferino Baizau 
Alvarez.— Llamas-Aller (Oviedo).

12.275-41.031. D. Ramón Velase# 
Rodríguez.—Nembra-Aller (Oviedo).
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12.276-31.321. D. Constantino Gon

zález Alonso.— Sames-Anieva (Oviedo)
12.277-40.993. D. Santiago Tamargo 

López.-—P arroquia  del Valle-Can damo 
(Oviedo).

12.278-11.425. D. Manuel T roitiño  
Bou!Josa. — Santoseso- Candamo, p ro 
vincia de Oviedo.

12.279-34.483. D.» Jesús S u á r e z  
Fernández. — Grullos-Candamos, p ro
vincia de Oviedo).

12.280-32.210. D. J o s é  Villaverde 
Venta.—-Corverá (Oviedo), calle de Vi- 
1 ¡alegre.

12.281-25.627. D. Pedro Guerrero 
Ugidos.—Gijón (Oviedo), Juan Alonso, 
número 4.

12.282-17.461. D. Alfredo Alonso. 
Rueden-Gijón (Oviedo).

12.283-19.958. D. Paulino González 
Ramos.—Gijón (Oviedo), Roces Bajo.

12.284-34.682. D. Ramón García Ro
dríguez.—Luanco-Gozón (Oviedo).

12.285-27.84-6. D. Simón V alderrába- 
no Escandor.—Llanes (Oviedo).

12.286-5.306. D. Rogelio San Miguel 
Testa. — Yidiago-Riego-Llanes (Ovie
do).

12.287-27.744. Doña María Sordo Ro
bledo.—Llanes (Oviedo).

12.288-33.291. D. José Borbolla Gu
tiérrez.—Santa Eulalia-Llanes (Ovie
do), Carranzo.

12.289-42.782. D. Antonio Collera 
Dosal.—Santa Eulalia de Carranzo-Lla- 
nes (Oviedo).

12.290-6.072. D. José Collera Doval. 
-Vidiago-Llanes (Oviedo).

12.291-21.154. Doña Josefa Fernán
dez Fernández. — Vegatodos - Mieres 
(Oviedo).

12.292-23.252. D. Fernando D i a z 
González.—San Francisco-Turón-Mie- 
res (Oviedo).

12.293-14.116. D. Jo*é Alvarez Ber- 
múdez.—Mieres (Oviedo), Aldea de 
Qñón.

12.294-47.213. D. José Ordóñez Ló- 
Í>ez.—M ontera de Olloniego (Oviedo).

12.295-29.494. D. H ilario Fernández 
¡García.—Navia (Oviedo), Aspra de An
drés.

12.296-32.893. D. Luis Fernández 
¡García.—La Felguera-Langreo (Ovie
do).

12.297-28.707. D. Fernando R i e r a  
Espina.—La Llana-La Venta-Langreo 
(Oviedo).
* 12.298-33.123. D. Ricardo Fernández 
García.—Ciaño-Langreo (Oviedo).

12.299-47.069. D. José Iglesias Zapi- 
co.--Lmlonéra-Ciaño-Langreo (Oviedo).

12.300-8.844. D. Celedonio Villa Vá
rela.—Langreo (Oviedo), La Felguera. 
<’ 12.301 - 20.735. D. Ramón Valles

vboli.--Ciaño-Langreo (Oviedo).
12,302-27.289. D. Vicente Espina Ro-

diríguez.—La Felguera-Langrco (Ovie
do).

12.303-16.377. D. Francisco Iglesias 
Peña.- -Giaño-Sama de Langreo (Ovie
do),

12.304-36.901. D. Manuel Beltrán Ar
guelles.—Lada-Langreo (Oviedo).

12.305-10.510. I). R a f a e l  Alvarez 
Sáncliez.—San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.300-3.955. D. Francisco Ántuña 
Suárez,—San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo), En vernal.

12.307-21.113. D. Manuel Suárez Sán
chez.—San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.308-27.731. D. José Antuña Suá
rez.—Soto-San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

12.309-13.773. D. Marciano Bar re na
da Miquelez.—San M artín del Rey Au
relio (Oviedo), Valdecilla.

12.310-34.284. D. A ve] ¡no Rodríguez 
Montes.—San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo), San Mames.

12.311-1.608. D. M arcelino García 
G arcía.— San M artín ( O v i e d o ) ,  San 
Flechoso.

12.312-30.725. D. José L l a n e z a  
Iglesias.—San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo), paiToquia.de Santa Bárbara.

12.313-33.961. Doña Josefa Montes 
Iglesias.— San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo), Cabañasnuevas.

12.314-34.525. D. José García Valli
na.— San M artín del Rey A u r e l i o  
(Oviedo), Burganeo.

12.315-42.254. D. Miguel Fernández 
Rodríguez.— San M artín del Rey Aure
lio (Oviedo), Alameda.

12.316-47.122. D. Aquilino Fanjul 
F e rn á n d e z —-Yaldesoto-Siero (Oviedo).
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 3.°)j 7.° y  8.° a los obreros padres
de diez hijos.
12.317-27.004. D. V ictoriano Cada- 

rino  M artínez.— Oviedo, Fuente de la 
Plata.

12.318-27.138. D. F loren tino  R odrí
guez Moldes.— Castropol (O v i e d o) , 
Vior.

12.319-14.833. D. Pedro Fernández 
Alvarez.—Gijón (O v ied o ), Rodríguez 
San Pedro, 33.

12.320-23.271. D. Benito Feito Ar- 
dura. -  - Casiellas de Cañero - Luarca 
(Oviedo).

12.321-35.088. D. Jenaro  del Valle 
S u a r  d í a z. — V i l l a  m a y o-lnfíesto 
(Oviedo).

12.322-32,650. D. José Angel Alon
so Rodríguez.-—Muñas de A rriba-Enar
ca (Oviedo).

12.323-18.081. D. Juan M a r t í n  y 
M artin.— San Roque del Acebal-Llanes 
(Oviedo),

12.324 - 9.605. D. Telesforo G arcft
M artínez.—Turón-M icres (Oviedo).

12.325-35.117, D. G a b i n o  Nova. 
Fernández.— Langreo (Oviedo), parro  
quia de Riaño.

12.326-27.888. D. Benigno P»araga 
ño Riera,- - Sama de Langreo (Oviedo) 
parroquia de la Venta.

12.327-6.415. Doña Joaquina T e r  
nández. — C a m p u ñ a d a -  Larsgrec 
(Oviedo).

12.328-16.931. D. Manuel Menéndez 
Gabela. — Puente la Felguera-Langreo 
(Oviedo).

12.329-14.416. D. J o s é  (kmzález 
Iglesias.—Perabeles-San M a r t í n del 
Rey Aurelio (Oviedo).

12.330-26.102. D. José García Re
vio.—-San M artín del Rey A u r e l i o  
(Oviedo), IR ¡mea.

12.331-13.237. D. Manuel F ernán
dez álenéndez.—-San Martín del Rey 
Aurelio (Oviedo), calle de Reina.

12.332-9.800. Doña Benigna Ig le
sias Roces.-—La de Sancho-San M artin 
del Rey Aurelio (Oviedo).

12.333-41.667. D. Ignacio MenémU* 
Vela seo.—Siero (Oviedo), Arenas.
Los  benef ic i os  de ¡os ar t ículos  i A (ca

so 4.°), 7.° y  -8.° a los obreros  pad re s  
de  11 h i j o s :
12.334-25.718. D. José Martínez Me

llen dez.—P arroquia de San Pedro de 
los Arcos (Oviedo), barrio  La Mato na.

12.335-28.873. D. Pedro Rodríguez 
M artínez.- Santa Eulalia de Cotí alo 
(Oviedo).

12.330-25.071. D. R a t \ i ó n S á i i c * i e z 
Valle,- Pedruecp-Inñcsto (Oviedo).

12.337-16.853. D. José Pérez Gar
cía - O tur-Pin i e 31 o-Lu arca (O vio do).

12.338-26.150. D. Juan Fernández 
Quiroga.—Parrcs-LIanes (Oviedo).

12.339-24.218. I). L isardo Ara u jo 
Esté vez.—Rricia-LIanes (Oviedo).

12.340-1.925. D. Antonio Arguelles 
García.—A rrien do-Mieres (Oviedo).

12.341-20.584. D. R a m i r o  Yu'hiés
Fernández. - Y a l e e n  e r a-M i e r e s
(Oviedo).

12.342-16.221. I). Manuel González 
Suárez.—Talar en-Navia (Oviedo).

12.343-13.804. D. Gaspar F ernán 
dez Camblor.— San M artín del Rey Au
relio (Oviedo), El Carbo.

12.344-34.116. D. Arsenio Tuya Rea 
Qu in tas-Vi lia v i c ¡osa (O v i e d o ).
Los  benef ic i os  de los art ículos  4.° (ca 

so 5.ü) , 7.° y  8.° a los obreros  pad re , 
de 12 hi jos:
12.345-18.147. D. Amador Mora d i 

líos Id a n e: —Ti el ve- Cúbrales (Oviedo),
12.346-3.277. D. R i c a r d o  Aniadfl 

T raban co.—Aldep de Proceyo-G ij6f 
(Oviedo).
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12.347-47.12 ’’. D. Vicente Pérez de 
iñ Reguera.—Fijuecas-Luarca (Oviedo)

Le¿ 'beneficios Je los artículos 4.° (ca
so 6.°), 7.° y 8,° a Ios obreros padres 
de 13 hijos:

12.34S-7.099. D. J u a n  Fernández 
alie.—Ríen se ii a-Lian es (Oviedo).
12.349-32.491. B. Claudio Tuero 

Peón.—Yiliaviciosa (Oviedo), Argüero.
Lo que participo a V. E. para su co

nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Acción 
Social, Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio y Habilitado del mismo.

Ilm o . S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se mencionan y teniendo en 
cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan a las disposicio
nes que regulan el Subsidio a fami
lias numerosas,

Este Ministerio lia acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficia
rios de dicho Subsidio, en concepto de 
obreros, con los derechos que se espe
cifican a continuación.

Idos beneficios de los artículos 4.° (ca
so primero), 7.° y  8.° a ¡os obreros 
padres de ocho hijos:

12.350-34.276. D. Agapiío García 
(hierra.— Santander, lugar de Cueto, 
jjarrio de Buena Vista.

12.351-33.550. D. Calixto Chamorro 
Román.—Santander, Valbuena, 45, le
tra D, bajo derecha.

12.352-47.029. D. Claudio Alejos 
García.—Santander, San Sebastián, 6, 
segundo.

12.353-3.423. D. Pedro de la Colina 
del Castillo.—Santander, Cervantes, 7.

12.354-9.989. D. Felipe González 
Calderón—Santander, Cueto, barrio 
Bellas Vistas,

12.355 . 47.198. B. Andrés Moraíón 
Pérez.—Alfoz de Lloredo (Santander), 
$an Daniel, 14.

12.356-35.586. D. Amallo Alvarado 
Colina.—Bareyo (Santander).

12.357-17.814. D. Bonifacio Hazas 
San Pedro.—Ajo, Bareyo (Santander).

12.358-9.989. D. Felipe González 
Calderón.—Santander, paseo Sánchez 
Porrúa, 5.

12.359-34.364. D, Eduardo Villegas 
'Coliantes.— Barruelo (Santander), ca
rretera.

112.360-17.599. D. Felipe González

Gómez.— Cabezón de la Sal (Santan
der).

12.361-46.711. D. Valeriano Allen
de García. — Herrera, Camarco (San
tander) .

12.382-29.773. B. Francisco Helga
das Reigadas. — Escobedo - Camargo 
(Santander).

12.363-39.852. D. J e s ú s  Bolado 
Fuentevilla.— Camargo (Santander).

12.364-12.391. D. Gregorio López 
Crespo.—Muriedas (Santander), Ayun
tamiento de Camargo.

12.365-40.598.- D. Francisco Calvo 
Haya.—Calcedo-Camargo (Santander).

12.368-24.564. B. Joaquín Liaño 
Líala.—Herrera-Caínargo (Santander).

12.387-36.271. B. Bonifacio Fuente 
Ñor e ña. — Re villa - Camargo (San tan 
der).

12.368-47.228. D. José Uslé Revuel
ta.—Hazas de Cesto (Santander).

12.389-38.778. B. José Gómez Uslé. 
Hazas de Cesto (Santander), barrio 
del Rincón.

12.370-42.742. B. Manuel Gómez 
Fernández.—Cocejón -Luena (Santan
der) .

12.371-7.840. B. Federico Pacheco 
Villegas. — Peña Castillo (Santander)? 
barrio Ozais.

12.372-31.048. Doña Carolina Fer
nández Fernández. —- Renedo-Piélagos 
(Santander).

12.373-41.449. D. Gervasio Castañe
do H errería.—Piélagos (Santander),

12.374-12.478. B. Nemesio Iturbe 
Torre.-—Rumoroso.—Piélagos (Santan
der).

12.375-4.530. D. Fernando J a r a  
Ruiz.-—Piélagos (Santander).

12.376-21.264. D. Santiago Cimianó 
Fuente. — Piélagos (Santander), aldea 
de Gruña.

12.377-47.089. D. Manuel G ó m e z  
Pérez.—Arce-Piélagos (Santander).

12.378-47.219. D. Antonio Gutié
rrez González.—Reocín (Santander),

12.379-41.610. B. José Pelayo Díaz, 
San Felices de Buelna (Santander)*

12.380-34.178. B. Gaspar González 
Diego.—San Miguel de Aras (Santan
der).

12.381-4.690. D. Eulogio González 
Martínez.—Bárcena de Toranzo -San- 
tiiirde (Santander).

12.382-21.107.D. Tomás López Gon
zález.—Saníiurde de Toranzo (Santan
der), Vejaris.

12.383-47.228. D. Cecilio Villegas 
Rueda,—Villasevil - Santiurde de To
ranzo (Santander),

12.384-33.620. B, Eulogio O r t i z  
Ruiz.—Santiurde de Toranzo (Santan
der), Vejoriz, 31.

12.385-33.244. D. Cesáreo Villar 
García— Vio-Piélagos (Santander),

12.386-5.687. D. Tomás Ruiz Pérez, 
Vioño de Piélagos (Santander).

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (cu
so segundo), 7.° y  8.° a ¡os obreros
padres de nueve hijos:

42.387-4.745. D. F i d e l  Hurtado 
Montes.—Santander, Peña del Cuervo- 
prolongación de la calle de Cádiz, 3.

12.388-47.207. D. José Sáiz Pauta- 
león.—Santander, Peñacastillo, barrio  
de'A dar zo.

12.389-4.059. B. Antonio Martínez 
Montes.—Santander, paseo de Pereda, 
número 34.

12.390-6.116. D. Cesáreo Ovejero 
San José.—San José, travesía S. Cele
donio, 6, primero.

12.391-34.497. B. Juan Castillo Las
tra,—Santander, Peña Castillo, barrio 
S’. Martín, 4.

12.392-3.290. D. Bautista Bermejo 
Madrazo.—Santander, Arrabal, 4, 1.°

12.393-22,074. B. Emilio Muñoz de 
la F u e n 1 e.—Santander, Segismundo’ 
Moret, 9,

12,304-10.683. D. Baldomcro Ruiz 
Ortiz.—Santander, Rualasal, 4, 3.°

12.395-33.316. B. Jesús Solana Agu
do.—Subiejas-Astillero (Santander).

12.396-11.667. D. Francisco Fer
nández Sagastizábal.—Cabezón de la 
Sal (Santander).

12.397-11.742. D. Gregorio Pérez 
Rodríguez.—Cabezón de la Sal (San
tander), Venta de Antonia.

12.398-18.636. D. M a n u e l  Alonso 
Faces.—Cabezón de la Sal (Santander).

12.399-6,548. B. Segundo Seco Ál- 
fagema.—Camargo (Santander).

12.400-5.537. D. Mateo Bolado Rote* 
Muriedas-Camargo (Santander).

12.401-5.570. B. José Cadelo Mier. 
Escobe do-Camargo (Santander).

12.402-33.934. D. A m b r o s i o  Rey 
Roiz.—Bejes-Cillorigo (Santander).

12.403-6.761. D. Miguel Velasco San 
Eraeíerio.—Beranga-Hazas de C e s t o  
(Santander).

12.404-33.300. D. Hilario Ortiz Ve* 
lasco. —- Entrambasrñesta-Luena (San-» 
tan der).

12.405-34.406. D. Enrique Conde 
Laso.—Reconario-Luena (Santander).;

12.406-18.774. B. Angel Quevedo SU 
l ió —Molledo (Santander).

12.407-11.487. B. Vicente Fernán-* 
dez Salces—Nueva Montaña (S’antan* 
der).

12.408-4.958. B. Manuel Muñoz Lla
ta.—Peña Castillo (Santander), barrio  
Ogaiz.

12.409-10.607. B. Vicente Herrera' 
Gómez.—Peñacastillo (Santander), ba* 
rrio  de Ogaiz.

'12.410-20.769. D. M i g u e l  Barrio 
Cuevas .—Pesquera (Santan der).

12.411-93.347, B. Alfredo Alvares



Gaceta de Madrid.—Núm. 321 17 Noviembre 1931 1043
¡Ruiz.— Guijarro-Piélagos (Santander).

12.412-18.749. B. Manuel Echeva
rría  Villasante.—-Ramales-Gibo]a (San
tander), La Hen-erona.

12.413-4.604. B. Eustasio Quevedo 
Martínez.—  Reinosa (Santander), Na
val, 14.

12.414-5.883. Doña Catalina Pérez 
¡Andrés.— Reinosa (Santander), Mallor
ca, 2,

12.415-32.205. B . Lorenzo Rucan- 
;dio del Olmo.— Reinosa (Santander), 
Soledad, 10.

12.416-22.145. B. Rude,sindo Lagui- 
11o González.— San Felices de Buelna 
¡(Santander).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3 .°), 7 .° y  8 .° a los obreros* pa
dres de diez hijos:

; ■ 12.417-4Í.803. B . M a n u e l  Crespo 
¡Gándara.— Santander, paseo Alta F ren
te, 4.
, 12.418-38.983. B. V ictoriano Pache
c o  Cabrero .-—  Santander, Menéndez 
¡Luarca, 12, tercero.

12.919-5.835. D. José L ópez López. 
¡Santander, travesía M endoza, 35, 4.°
• 12.420-4.098. D. Ensebio I t u r b e  
Santamaría.— Santander, Peña Casti
llo , 70, barrio San Martín.

12.421-7.868. B. E m ilio VaXdolivas 
Jkdaanis.— Santander, barrio del Rey, 
pabellón  5.°, prim ero interior.

12.422-40.514. D. Baldom cro Calle
ja  Zorrilla .— Barcena de C icero (San
tander), M onedean.

12.423-26.418. B. R icardo Monaste
r io  Sarabia.— Güe-mes-íBareyo (Santan
d er ).

12.424-11.677. B . Anastasio Galán 
H ernández.— Cabezón de la Sal (San
tander), Carrejo,

12.425-37.584. D. Felipe Rodríguez 
G arcía.— Cabezón de Llábana (Santan
d e r ), Reina, 19.

12.426-13.125. D. Manuel Fernán
dez Ortiz.— Gara lidia de Piélagos (San
tander).

12.427-19.430. D. Andrés H errería 
G arda .— Revilla-.Camiargo (Santander).

12.428-5.635. B . César Lasa Cagi- 
jg-as.— Maliaño-Camargo (Santander).

12.420-36.043: D. A lfredo Cornales
Corrales.— liazas de Cesto (Sa-ntan- 
íder), Beranga.

12.430-22.509. D. Himno Martínez 
P érez,— L are do (Santander), La Pes
quera.

12.431-33,034, D, M a n u e l  Laura 
iTurceta.— Barcenilla-Piélagos (Santan
der) .
.. 12.432-17.553. B . Juan Cruz Palo- 
biera.-—Roo-Piélagos (Santander).
: 12.433-33,383. D. Ceferino Gutié
rrez Ajo.— Santiurde de Toranzo (San
tander), Vallasevil, 78.

12.434-32,859. B, José Monte_s. E che

varría,— Santiurde de Toranzo (San
tander).

12.435-47,112. D. Policarpo Campo 
López.— T resiviso (Santander), H oyo.

12.438-9.898. B. Angel Araujo Fer
nández.— Voto-San Miguel (Santander).

Los ben eficios  de ¡os artículos 4.° (ca
so 4o°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de on ce h ijo s :
12.437-5.727. B . M arcelino A b a d  

D iego.— Cueto (Santander), Bellas Vis
tas, 64. ,

12.438-5.709. B . Am alio V iadero 
V iadero.— Guemes-Bareyo (Santander).

12.439-5.531. B . Sebastián Aguirre 
Ruiz.— Bareyo (Santander).

12.440-17.705. B. F lorencio  Fer
nández Palomera. —  Boo de Piélagos 
(Santander).

12.441-40.941. B . H erm inio Suárez 
Loguillo.— Ontonia-Cabezón de la Sal 
(Santander),

12.442-20.877. D. F loreníín  L lóren
te Pérez. —  Campeó de Suso (Santan- 
’ie r ) ,  Villar.

12.443-8.870. D. Vicente Gómez Bo
lado. —  Herrera-Camargo (Santander).

12.444-5.982. D. A lfredo A g o n í n  
Calderón,— Carandía de Piélagos (San
tander).

12.445-10.821. Gaspar Elguera 
Villa. —  Cueto (Santander), Barrio de 
Fum oril.

12.446-3.953. D. Jerónim o A r e n a  
García. —  C u e t o  (Santander), Bella 
Vista.

12.447-38.788. B. Ignacio Martínez 
Rugama.— Hazas de Cesto (Santander), 
La Revilla.

12.448-9.170. D. Tom ás L ó p e z  
Abascal.— Luena (Santander).

12.449-7.473. D. Jerónim o Cimiano 
• Herrrera.— Maliaño (Santander).

12.450-30,590. D. Antonio Villegas 
Sañudo.— Santiurde de Toranzo (San
tander), Villam bil.

12.451-18.770. D. Manuel Portilla 
M adrazo.— Santiurde de Toranzo (San
tander), Bárcena ele Toranzo.

12.452-24.951, B. Ignacio Zorrilla 
Madrazo,— Secadura-Voto (Santander).

Los ben eficios  de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de doce hijos :

12.453-5,666. D, José María Pascua 
Ibáñez.— Bareyo (Santander), Lugar 
de Ajo.

12.454-19.303. B . José Seguróla .—  
La Revilla-Hazas de Cestom (Santan
der) .

12.455-24.869. D. D ion isio  Gómez 
Pazos.— Meruelo (Santander).

12.458-4.978. B. José Montes Gar
c ía ,— San Felices de Buelna (Santan-

1 der)e ' ••

Los beneficios de los artículos 4.° (en 
so 6.°), 7.° y  8.°, a los obreros pa
dres de trece hijos:

12.457-7.021. D, Esteban Ruiz Am 
bizu.— Nueva Montaña (Santander), ís»; 
la del Oleo.

12.458-20.396. B. Aquilino Cutiéc 
rrez Pérez. —  San Felices de Buelna 
(Santander) s Mata.

Los beneficios,de los artículos 4.° (co
so 7.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de catorce hijos:

12*459-22.211. B, Santiago Sánchez 
Sánchez.— Tresviso (Santander).

12.460-26,099. D. A lfredo T e r á n  
González, —  San Felices de Buelna 
(Santan der).

Lo que participo a V. E. para su 
conocim iento, efectos y  traslado a los 
interesados. M adrid, 11 de N oviem bre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector general de A cción  
Social, Gobernador c iv il de la pro
vincia  de Santander, O rdenador de 
Pagos por O bligaciones de este Mb 
nisterio y Habilitado del mismo.

lim o. S r ,: Vistos los expedientes in
coados p or Jos señores que más ade
lante se m encionan y teniendo er 
cuenta que, tanto en el fon do com o 
en la forma, se ajustan a las d isposi
ciones que regulan el Subsidio a Fa
milias numerosas,

Este M inisterio ha acordado otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de dicho Subsidio, en con 
cepto de obreros, con los derechos 
que se especifican a continu ación :

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca 
so 1.°), 7.e y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijo s :

12.461-82.919. D. Samuel García Vi
ñas.— Burgos, Fernán González, 74.

12.462-30.841. B. F e r m í n  Casadc 
Pérez,:— Burgos, barrio de Villima.

■12.463-33.394. B„ Arturo Muro Mar
tínez.— Burgos, Subida S'aldaña, 9.

12.464~36t022, B. Anselmo Albillos 
A lbulos.— •Buxmel (Burgos)3 Marqués de 
Buniel, 59.

12,485-47.018, B, D oroteo San Es
teban P d ro lem — Ganicosa de la Sie 
rra (Burgos), Manzanares, 28.

12.468-36,769. D. S i 1 v a n o Castre 
Castro.— Castillo Maiajudíos (Burgos)

12.467-29.043. B. Áníonino Buenc 
Alonso,— Cogollos (Burgos), S. Román

12.468-40.482. D. Esteban Aionsc 
¡Robado.— Frías (Burgos).

12.469-30573^ XX
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Carees. Cumie] de Izán (Burgos), ca 
lle Real,

12.470-17.060. D. Gregorio Manjón 
Rodríguez. Hu orineces (Burgos), Mer
cado, 110.

12.471-46.732. 1). (Gabriel de Román 
García.- Harones (Burgos), calle de la 
Fuente, 0.

12.4 72-40.027. O. Angel Martínez 
Ferro.-  -Junta de la Cerca (Burgos).

12.473-85<2BCb I). Leonardo Alonso
í b á ñ e z . L a  Nuez de Arriba (Burgos), 
calle del Be di o, 4o.

12.471-31.301. I). Sanios Ramos Pé
rez.— .La Horra (Burgos), Fuente Abajo

12.47o 10,903. D. B onifacio Gutié
rrez.-- -La Carie de Gatos cueva (Bur
gos).

12;47íBlo.309. D. Félix Sáenz de 
Pdas.'--~Víiráuda de Ebro (Burgos), T ér
m ino de ludidas.

12.J-77-24.7o2. 1). Felipe Sandio San
Trian. Mirar tía de Ebro (Burgos), Con
cejo  de Ciento, 540, 5.°

12J 78-53.428. I). Juan Sauz Adra
dos.— M oradillo de Roa (Burgos).

12.479-47.118. D. Faustino P l a z a  
Faustino, Peñaranda de Duero (Bur
gos).

12.480-47.127. D. Em iliano Rubio 
Creta.-—-Peñaranda de Duero (Burgos), 
barrio de Ca sano va.

12.481-17.121. D. C a l i x t o  Repiso 
tj&b. -Roa, (Burgos).

12.482-47.888. D. Castro Núñez Mo
ral. -Salas de Bureo a (Burgos), Me
dina.

12.483-42.360. D. Gabino Llórente 
del F in o .- Salas de los Infantes (Bur
gos), Mira al Río.

12.484-42.701. D. E s t e b a n  Pérez
G a v c í a   - Saníibáñez de Zarzaguda
(Burgos), San Nicolás.

1.2.485-13.873. D. M a r i a n o  Pérez 
Herrera. - S'antibáñez de Zarzaguda 
(Burgos), San Nicolás, 37, bajo.

12.480-41.027. D. Gregorio Pérez
udvo.— Viiialvflia de V illadiego (Bur
dos), Huertas, 2.

12.487-37.158. D. D esiderio Antolín 
Manso. —  Villaquirán de los Infantes 
(Burgos), San Vicente.

12.488-47.248. D. M a n u e l  Frías
Maestro.----Yülamayor de los Montes 
(Burgos), calle de las Parras, 10.

12.489-47.204. D. M a r t í n  Arnáiz 
IJrrer.— Villasur de H erreros (Burgos).

12.490-47.238. D. Juan Castilla San
cho.— Yadoeondes (Burgos), Cantarra- 
nas.

12.491-46.744. D. Senén Aguilera
Langa.— Zazuar (Burgos), Iglesia, 14.

12.492-2.132. D. Julio Maza Muro. 
Logroño, Pablo Iglesias, 9.

12.493-39.918. D. Baldom cro ígea
Lad-rón.-—Logrofio, Marqués de Murre- 
íq, núm. 8.

12.494-39.007. D. Matías Ezquerro

M angado.---Logroño, paseo de Berceo, 
número 2.

12.495-42.811. D. J u a n  Cárcamo 
G oicoech ea .-A ba los (L ogroño), Puerto.

12.490-41.096. D. D ion isio Hilera 
G arcía .--A balos (L ogroñ o), calle de la 
Rosa.

12.497-28.722. D. D om ingo Navarro 
Górriz. —  Aiíaro (Logroño),casilla  del 
ferrocarril.

12.498-41.948. D. Vicente Sáinz Al- 
varez.— Aguilar del R ío Albania (Lo
groñ o), Inesiillas.

*12.499-36.266. D. Aniceto Pascual 
Torrecilla.. —  Aguilar del R ío Allí aína 
(L ogroñ o), calle del Barranco.

12.500-47.131. D. Miguel García Me
drarlo.— Alherite de Iregua (L ogroñ o).

12.501-15.386. D. Justo Sáenz y 
Sáenz.— Alberite (L og roñ o), Orreo, 12.

12.502-46.724. D. Isaac León Gar
cía.— Alesanco (L ogroñ o), Barrio del 
Campo, 14.

12.503-22.350. D. Antonio H errero 
Calvo.— Arnedo (L ogroñ o), calle Is ido
ro Gil, 37.

12.504-47.341. D. Cruz Galán Roda- 
lies.—-Calahorra (L ogroñ o), calle Car
eaba, 2.

12.505-47.293. D. Lope R oyo León. 
Calahorra (L ogroñ o), Cabeso, 34.

12.506-37.107. D. P ío Villodas So
la n o .—Calahorra (L ogroñ o), Enram a
da, 47.

12.507-24.836. D. L u icio  Prado So
ma lo.— Cam probín-Baños del R ío T o- 
bía (L ogroñ o), calle Mayor.

12.508-21.111, D. Antero Sáez R ío. 
Genzano (L ogroñ o), calle del Moral.

12.509-27-879. D. D em etrio Am illo 
González. —  Cervera del Río Aihama 
(L ogroño).

12.510-40.455. D. Rufino B r e t ó n  
Sáez.— El Redal (L ogroñ o), barrio de 
Arriba, 36.

12.511-39.624. D. Silverio G ó m e z  
Diez. —  Herramellusi (L ogroñ o), Las 
Cuevas.

12.512-46.938. D. Sotero Riaño Alar-, 
cia.— Leiva (L og roñ o).

12.513-9.629. D. Pablo M a r t í n e z  
Fernández.— Munilla (L ogroñ o), Esca
leras, 10.

12.514-47.192. D, Lorenzo Robles. 
M urillo de R ío Leza (L ogroñ o), calle 
de Villa.

12.515-11.979. D. Cayetano Esteban 
Pérez.— M urillo de R ió Leza (Logro
ñ o ), calle Joaquín M ichel.

12.516-23.508. D. P ío Iñiguez Tre- 
vijano.— Nalda (L ogroño), El Castillo.

12.517-41.840. D. Justo H u  r t a d o  
Fernández.— Navarrete (L ogroñ o), ca
lle Mayor, 42.

12.518-40.549. D. Cipriano L a y a  
Martínez.— Rabanera (L ogroñ o), San
tiago, 6.

12.519-12.810, D, Celedonio Castro- 
v iejo  Oste.-—Ribafrecha (L ogroñ o), di
sem inado de los Nonguillas.

12.520-22.104, D. Antonio Domingo» 
Garrión.— Sacram oníá (L ogroñ o), calle 
del Concejo.

12.521-35.500, D. R ogelio M o n g o  
Ruiz,— San Vicente de Sonsierra (Lo
groñ o), calle Carnicerías.

15.522-17.199. Doña Amelia Bárce» 
nas Mendi.™ Santo D om ingo de la Cal
zada (L ogroñ o), Villaniieva, 115,

12.523-38.299. D. A dolfo  Alonso Mar* 
tínez.— Santo Domingo de la Calzada 
(L ogroñ o), Cristo, 13.

12.524-42.351. D. Frutos Armas Mar» 
tínez.— Treviana (L ogroñ o), calle da 
San Miguel, 6, principal.

12.525-46.707. D. Juan Fernández 
Fernández.—-Segovia, José Zorrilla, 52,.

12.526-18.840. D. Martin Tejedor Ba
llesteros,— Segovia, Plaza del D octor 
Giía, 6.

12.527-22.456, D. Aureliano Aguado 
Rodríguez.--C odorniz (Segovia), Bo- 
talliorno, 5.

12.528-29.108. D. Máximo Sanz L o- 
pez.— Codorniz (Segovia), San A nto
nio, 2.

12.529-36.843. D. Antonio Yagüe j t 
Yagüe.— Collado Hermoso (Segovia)» 
calle Real.

12.530-36.789. I). Manuel Nieto d& 
Pedro.— Collado Hermoso (Segovia)» 
Rafael Angulo.

12.531-47.055. D. Martín Sacristán 
Martín.— Cerezo de Abajo (S egov ia )# 
Chorro, 2.

12.532-41.024. D. J u a n  M onedero 
García.— Chañe (Segovia), San A nto
nio, 2.

12.533-47.043. D. Joaquín M o n j a s  
Muñoz.— Laguna R odrigo (Segovia).

12.534-18.765. D. Victoriano Martín 
Mateos.— M ontejo de Arévalo (S eg o
v ia ), Iglesia, número 9,

12.535-31.280. D. Pascual Calvo P o 
za.— Navalilla (Segovia), Travesía del 
Calvario, 5.

12.536-15.241. D. Demetrio Sáez Ni
ño.— Santiu-ste de San JuariS( Segovia)» 
Collancas, 13.

12.537-15.147. Doña Esperanza Lu* 
quero A rroyo.— Santiuste de San Juan 
Bautista (Segovia), Moraleja, 7.

12.538-40.708. D. Valentín Muñoz 
Fernández.»Santiuste de San Juan (Se
govia ), Real, 24.

12.539-35.649. D. Lorenzo Muñoa 
Fernández.—Santiuste de San Juan (S e
gó vía) ? Iglesia, número 19, bajo.

12.540-690, D. Andrés Alvarez Mar
tín.— T orres Val de San .Pedro (Sego
v ia ).

12.541-47.025.' D. Félix de León A ilt -  
¡aes.— Soria, La Cruz, 6.

12,542467. D. Longm os García
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■DoimD.gb.-~---Agreda (Soria), Plaza Ma- J 
yor.

12.543-47.174. D. Guillermo Chicha- 
Aro de la Cruz. - Almasán (Soria), Hen- 
chidero, 8.

12.544-39.357. D. Jerpnimo Yagüe 
A yuso.—Arenillas (Soria), Solana. 10.

12545-39.357. D. Juan Viñaras Oteo. 
Gasarejos (Soria), Cuesta, 2.

12.546-3.571. D. Pedro Laño García, 
Fuenealieiiíe de Medina (Soria), Extra
muros. '

12.547-46.810. D. Miguel Pascual 
de Miguel.—Fuenoaliente de Medina- 
celi (Soria).

12.548-46.804. D. Gavilán García 
Sebillos.—Fuentecambrón (Soria), ca
lle de las Heras, 5.

12.549-46.719, D. M a n u e l  García i 
Heras.—Fuentelsar de Soria (Soria), 
La Fuente, 3.

12.550-40.716. D. Zacarías Martínez 
Jiménez.—Garray (Soria), Numancia, 
número 4.

12.551-46.870. D. Fernando Martí
nez Cámara.—Narros (Soria).

'12.552-41.615. D. Laureano Ortega 
Torres. — Salinas de Medinaceli (So
ria), La Plaza.

12.553-23.312. D. Bernabé Corre
dor Gutiérrez. - --Torredelcuende (So
ria), barrio Calvo, 1 bis.

12.554-36.662. D. Claudio Pascual 
M artínez.—Villarijo (Soria), Ezequiel 
Solana.

12.555-41.029. D. Hilario Ramos Vi
cente.—Yinuesa (Soria), Lavadero.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h ijo s :

12.556-11.628. D. Emilio Hernando 
Cabrerizo.—Burgos, Isla, 31.
, 12.557-34.879. D. Emilio Plazo del 
Campo.—Rriviesca (Burgos), Las Cor
tes, 9.
' 12.558-47.102. D. Miguel Benito Ca
pí i no.—Cueva de Juarros (Burgos).

12.559-1.830. D, Pablo Arranz Mi
ño,—Cueva de Roa (Burgos).
, 12.560-24.831. D. Pedro Cuesta Es
cudero.—Galbarros (Burgos).

12.561-46.850. D. Andrés Carrasco 
Árnáiz.—H-ontanas (Burgos), Real, 57.
/ 12.562-23.908. D. Luis Guerra de 
los M o r o s .  — Hornillos del Camino 
JBurgos).
i 12.563-22.351. D. Agapito Hortigue- 
la Vega.—Máznelo de Muño (Burgos), 
Iglesia.
' 12.564-11.310. D. Dionisio Blanco 
Fernández.—Montorio (Burgos).

12.565-30.771. D. Crescente Arranz 
Moiige.'—Peñaranda de Duero (Rur- 
¿os), Real, 77.
? 12.566-30.784.' D. M i g u e l  Jimeno 
Horranzv—Peñaranda de Duero (Bur- 

, ¿ s ) S  Real, 7.

12.567-28.625, D. Vicente Cuende 
González. —Pineda de la Sierra (Bur
gos) , Cuesta.

12.568-29.775. D. Juan Sandio San- 
tamaiúa.—Quintanilla del Agua (Bur
gos), Mayor, 4.

' 12,569-5.848. D. Saturnino Miraba- 
lies Bravo.—Roa (Burgos), Estudio.

12.570-47.183. D. Pedro Cilleruelo 
Ramos, •— Roa (Burgos), calle de las 
Cruces.

12.571-39.117. D. Dionisio Cornejo 
Martin.—Torrejalnido (Burgos). *

12.572-36.595. D. Andrés Hernando 
Díaz.—Villaverde del Monte (Burgos), 
alta.

12.573-829. D. Domingo T e j a d a  
Rüiz.—Abalos (Logroño).

12.574-46.720. D. Jorge Gómez Or- 
tiz,—-Castañares de Rioja (Logroño).

12.575-31.668. D. Secundino Martí
nez García.—Castañares de Rioja (Lo
groño), La Taberna.

12.576-31.819. D. Segundo O c. li o a 
Blanco.—Castañares de Rioja (Logro
ño), Extramuros.

12.577-18.198. D. Fortunato Ríos 
Oñate. — Haro (Logroño), Santo To
más, 7.

12.578-25.137. D. Basilio del Cam
po Zabala.—Murillo de Río Leza (Lo
groño), Tirso Rodrigáñez.

12.579-30.226. D. Pablo Fernández 
Alonso.—Pe di oso (Logroño).

12.580-29.480. D. Victoriano Alon
so Briones.-—Pedroso (Logroño).

12.581-9.353. D. Domingo Mendoza 
Lacalle. — San Millán de la Cogolla 
(Logroño).

12.582-7.498. D. Marino Fernández 
Agustín,—Santo Domingo de la Calza
da (Logroño), Villanueva, 118.

12.583-20.583. D. Eloy Angulo Sáez, 
Treviana (Logroño), San Miguel, 1.

12.584-46.809. D. Lucio Prudencio 
Castañares.—Vigu^ra (Logroño).

12.585-38.691. D. Juan López Gon
zález.—Viniegra de Abajo (Logroño).

12.586-21.414. D. Gregorio Grande 
del Barrio.—Segovia, San Esteban, 9.

12.587-15.112. I). Basilio G ó m e z  
Ramos.— Collado Hermoso (Segovia), 
calle del Sol.

12.588-42.767. D. Bonifacio Mateos 
Sacristán.—Don-hierro (Segovia), Igle
sia, 18.

12.589-32.935. D. Isaías Martín Gó
mez.—Mata de Cuéllar (Segovia), Real, 
»núm. 2.

12.590-37.004. D. Santos Mesonero 
García. — Monterrubio (Segovia), La 
Fuembona.

12.591-37.166. D. Agapito López 
M unido.—Pradeña (Segovia).

12.592-37.536. D. A n g e l  Herrero 
Lumbreras. — Raparriegos (Segovia), 
Alegría, 22 bajo.

1 12.593-38.988, D, Gil Sacristán Ca-

bro.—San Cristóbal de la Vega (Sega 
via), Centro, núm. 9.

12.594-15.225. D. Gregorio Sáez NI 
ño.—Sao ti us te de San Juan Rautisb 
(Segovia), cabe de los Collangos, 8.

12.595-35.726. D. Andrés Es leba» 
Gómez.-— Saniiuste de San Juan Bau
tista (Segovia), Real del Pino.

12.596-34.763. D. Julio Gómez Mu
ñoz,.—Saniiuste de San Juan Bautista 
(Segovia).

12.597-38.354. D. Nazario García 
Aza.— Centera de Andaluz (Soria), ca
lle del Príncipe, 8,

12.598-47.111. D. Tomás Calvo. Vi- 
qu ia .— Fuentepinilla (Soria), Ermita.

12.599-46.874. D. Aquilino S a n *  
Sauz.—Narros (Soria), Plaza, 7.

12.600-30.204. D. Andrés A l o n s o
Ruiz.- Santa Cruz -de Yanguas (Soria),
agregado de Villa toro.

12.601-32.652. D. Ignacio Corredor 
Hernández. --- Tardelcuende (Soria), 
Larga, 5.

12.002-22.8FL D. Anastasio del Río 
del San!: o, --T o r re a ré vale (Soria).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de diez hijos:

12.603-5.234. D. Francisca Cabar
ga Gómez.—Briviesca (Burgos), Medi
na, 23.

12.004 8.219. 1). ' Francisco García 
Peiroten.— Canicosa de la Sierra (Bur
gos). San Roque.

12.6 05-26.05.;. D. J u a n P a 1 o i n i n o 
Granado.—Hurones (Burgos).

12*606-26.160. D. Gregorio Pérez 
Tobaliña. — Ircio (Burgos), Ayunta
ra ien to de Miran da de Eb vo.

12.607-42.756. D. Gregorio Gonzá
lez Martín.- Las Hormazas (Burgos).

12.008-13.030. D. Luís González ÁL 
varez.—Santibáñez de Zarzaguda (Bur
gos)), Vítores de la Fuente, 2.

12.609-21.057. D. J u l i á n  Soriano
Sabada.- -Logroño, término de 3a Isla,
camino de El Cortijo.

12.610-30.826. D. Víctor Rodríguez 
Videl.—Entrena (Logroño), B i gajo, 18.

12.611-28.310. D. Lorenzo M u ño  z 
Muñoz.—Valdemadera (Logroño).

12.612-15.871. D. Evaristo Garzón 
Fraile. — Ciruelas de Coca (Segovia), 
Aguilella, 4.

12.613-16.840. D. Pedro Montalvo 
Sauz.—Gnrcillán (Segovia), Venta del 
Cadete.

12.614-32.936. D. Simón Martín Es
teban. -Marta de Cuéllar (Segovia), Río, 
número 2.

12.615-14.822. D. Moisés Escudero 
Esteban.—Raponiegas (Segovia), Nor
te, 23.

12.616-21.960. 3>, Florencio Miguel
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Hornera.— Fueníeloba (Soria), Castillo, 
número 4.

Los beneficios de ¡os artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros pa
dres de once h ijos :
12.81743.166. D. Marcos Rojo Qr- 

cajo.— Hurones (Burgos).
12.618-5.836. D. Pablo Lázaro Orte

ga.— Roa (Burgos).
12.619 - 24.324. D. Vicente Navarro 

Alonso.— Santa María del Campo (Bur- 
jos), Molinos de Escuderos.

12.620-31.383. D. Vicente Diez Diez. 
Ü astrillo -V alle  de Valdebezana (Hur
tos).

12.621-8.405, D. Dimas Calvo Luis.—  
Pilla Gumiel del Mercado (Burgos).

12.61143.016. D. Manuel Miguel 
Sánchez.— Aguilar del Río Alhama (Lo
groño) .

12.6234.193. D. Estanislao B u s t o  
González. —  Cellorigo (Logroño), La 
Berna.

Lo que participo a V. E. para su co- 
HíMíimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 11 de Noviembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO '
Señores Director general de Acción 

Social, Gobernadores civiles de las 
provincias de Burgos, Logroño, Se
gó vi a y Soria, Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Visto el fallo del Tribunal Económi- 
r&administrativo provincial ele Ma- 
Grid, recaído en ía reclamación for
mulada por D. Felipe Gómez del Ba- 
Lrio, contra el acuerdo de la Adminis
tración de Rentas públicas, que le 
Condenó al pago de la diferencia en
tre las clases de la contribución in
dustrial que comprenden las ventas al 
por mayor y al por menor de drogue
ría por vender ai por mayor una sola 
droga:

Resultando que como interpretación 
dada a los preceptos legales por el ci
tado Tribunal Económicoadminisira- 
tivo, el mismo deduce: que se puede 
ser especulador en una sola droga,

| aunque a la vez se sea droguero, y,
1 ¡por tanto, que no es incompatible tal 
1 ¡especulación con la venta de drogas 
• Jal por menor, por lo que acordó de
clarar, en la reclamación formulada 

;por D. Felipe Gómez del Barrio, que 
i ¡este industrial venía obligado a tribu
tar como especulador de una sola dro
ga p@r el epígrafe 32 de la Sección 

jiegunda de la tarifa primera, conjun

tamente con la tributación de vende
dor al por menor; estimando la con
veniencia de remitir copia del acuer
do a la Junta Superior Consultiva de 
la Contribución industrial, a los efec
tos de aclarar los epígrafes de refe- 

Í rencia, habida cuenta de la supuesta 
1 falta de claridad del mencionado epí

grafe:
Resultando que sometido el asunto 

a conocimiento de la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución indus
trial, la misma informó en el sentido 
de que, conformándose con los razo
namientos expuestos en dicho fallo, y 
teniendo en cuenta que se trata de 
una interpretación-de preceptos lega
les y, por lo tanto, de la competencia 
de la Dirección general de Rentas pú
blicas, procedía que pasase a ésta el 
expediente para la resolución que pro
cediese, e indicando la conveniencia 
de publicarla en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
para conocimiento de los interesados 
y las dependencias de la Administra
ción :

Considerando que de los términos 
en que está redactado, en los dos pá
rrafos que lo forman, el referido epí
grafe 32 de la Sección segunda de la 
tarifa primera de la Contribución in
dustrial, se infiere: 1.° Que actualmen
te la cuota señalada en tal epígrafe es 
aplicable a cualquier especulador o 
tratante en una sola droga. 2.° Que tal 
especulador o tratante, si quiere ven
der, no una, sino varias drogas, habrá 
de pagar un número de cuotas igual 
al de tales drogas o matricularse co
mo droguero de la Sección primera i 
de la tarifa primera, según el epígra
fe 4 de la clase primera de esa Sec
ción, que dice: “Drogas, incluso al
cohol neutro y desnaturalizado, y sue
ros preparados.” :

Considerando que en el repetido 
epígrafe 32 no hay indicación alguna ■, 
de que sea incompatible, pagando las 
respectivas c u o t a s ,  la industria en 
aquél comprendida y la del epígrafe 
número 12 de la clase quinta de la 
Sección primera de la tarifa primera,

Esta Dirección general, de confor
midad con la doctrina sentada en el 
fallo del Tribunal Económicoadminis- 
trativo provincial de Madrid y con lo 
informado por la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución industrial, 
acuerda declarar que los drogueros 
por menor que especulen o sean tra
tantes en una o más drogas, para su 
venta al por mayor, estarán compren
didos en el número 32 de la Sección 
segunda de la tarifa primera, debien
do satisfacer la cuota que en el mismo 
se señala, con independencia de la 
que satisfagan como drogueros al por 
menor,

Madrid, 16 de Noviembre de 193L 
El Director general, José de Lara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En virtud de oposición,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien 

nombrar a D. Valentín de la Loma y 
Fernández Marchante, alumno interno 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Centra], adscrito al Labóralo-

rio do Investigaciones clínicas, con la 
remuneración de mil pesetas anuales.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1931—El Subsecretario, Domin
go Bariiés.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. •

Nombrado por Orden de este Minis
terio, de 10 de Agosto último, inserta 
en la G a c e ta , de 11 del mismo mes, el 
Tribunal encargado de juzgar las opo
siciones para proveer las plazas de Pro
fesor especial de Taquigrafía, Mecano
grafía y Ejercicios de Gramática espa
ñola, vacantes en las Escuelas Profesio
nales de Comercio de Las Palmas y 
Sania Cruz de Tenerife, se designa co
mo Vocal del mismo a D. Luis Magaña 
Manjón, Profesor especial de las men
cionadas asignaturas de la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz, y apa
reciendo por error de copia consignado 
dicho nombre,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer se entienda que el designado 
como Vocal, para el Tribunal de opo
siciones mencionado, es D. José Maga
ña Manjón, Profesor especial del citado 
Centro docente.

Madrid, 16 de Noviembre de 1831.—* 
El So bsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de Opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público .lo siguiente:

Primero. El Tribunal encargado dé 
juzgar las oposiciones para proveer las 
plazas de Profesor especial de Taqui
grafía, Mecanografía y  Ejercicios de 
■Gramática española, vacantes en las Es
cuelas profesionales de Comercio de 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife, 
más las plazas agregadas de las Escue
las Profesionales de La Coruña, Gijón 
y Zaragoza, fué nombrado por Orden 
de este Ministerio, de 10 de Agosto úl
timo, inserta en la G a c e t a  del 11 de 
mismo mes.

Segundo. Dentro del plazo señalado 
en la convocatoria, presentaron sus so
licitudes. y reúnen las condiciones lega
les, los aspirantes que a continuación 
se expresan, los cuales quedan admiti
dos a la oposición a las cinco plazas 
Vacantes:

Doña María del Carmen -Fernández
Cortés.

D. Augusto M0 Romero Echevarría.
D. José Luis de Labra Be-ña.
De Jesús Ismael Pedregal Saníullano.
D. Basilio Cegarra Díaz.
D. Octavio Augusto Mil-ego Días.
Tercero. Durante el plazo concedido 

por Orden de esta Subsecretaría, de 18 
de Mayo último, para formular las re
clamaciones a que se refieren los ar
tículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de 
Abril de 1810, completó su documenta
ción el aspirante excluido, D. Angel Gó
mez Blanco, quedando, por tanto, admi
tido como opositor para las cinco pla
zas mencionadas.

Cuarto. Durante el nuevo plazo se
ñalado en la convocatoria para solici
tar tornar parte en las oposiciones & 
las plazas agregadas de las Escuelas 
profesionales de Comercio de La Coru- 
ña. Gijón y Zaragoza, han ump -̂ntado»
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sus solicitudes y reúnen las condiciones legales, los aspirantes que a  continuación se expresan, los cuales quedan admitidos a la oposición, para proveer dichas tres plaza.s:

D. Julio M hartin Guznián.D. José Yildies López,Doña Carmen Rodríguez Jiménez.D. Higinio Suárez Pedreira.B. Antonio Segaría Rivera,B. Cipriano N avarro Azorra,
B. Adelino Andolz Aguilar.B. Rafael Eañuls Martínez.Doña Adela Sánchez Tamango.Doña Asunción Paraíso Somarra,B. Eduardo de Cosío y González.D. Fernando Díaz de Mendoza y Se

rrano.
Quinto, Durante los diez días siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Mad£&£>> se podrán form ular las reclamaciones a que se refieren los artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 1910.Madrid, 16 de Noviembre de 193-1,-— H  Subsecretario, Domingo Bar-nés.

M INISTERIO DE FO M EN TO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS
En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo sexto, sección segunda, de la carretera  de Pie-dr ahíten a a He

rre ra  del Duque,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al m ejor postor D. Ai'iionio de las Cuevas Yáz-- quez, vecino de Bravia, provincia de Oviedo, que licitó en Ciudad Real, comprom etiéndose a term inar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de 299,000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata  de 358.718,97 pesetas, la baja de 57.718,97 pesetas en ' beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta -a que se refiere el artículo octavó del pliego ele condiciones que rigen en esta contrata, Lo digo a Y. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 9 de -Noviembre ele 1931.—El -Director- general, José 
Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Oleas públicas de la provincia de Ciudad Real..

En vísta del resultado obtenido -en la subasta p a ra  la construcción de las obras del trozo segundo de la carre tera  de Cañe te de las Torres a Y illa del 
Río,Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al m ejor postor D. José Corsini Marquina, vecino de Madrid, que licitó en Madrid, comprometiéndose a term inar las obras ocho meses después de empezadas, por la  cantidad de 146.641 pesetas, que p ro duce en el presupuesto de contrata de 171.615 pesetas, la baja de 24.974,22 pe
setas en beneficio del Estado, p rev iniéndole que en el más breve plazo re m ita el acta a que se refiere el artícu 

lo 8.° del pliego de condiciones que r i gen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Noviembre de 1931.—El D irector general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Córdoba.

En vísta del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de] trozo cuarto de la carre te ra  de Torre- 
pero jil a Huáscar,Esta D irección general lia resuelto se le adjudique definitivam ente al mejo r postor D. Miguel López Peregrino, 
vecino de Granada, que licitó en Granada, com prom etiéndose a term inar las obras diez y ocho meses después 
de em pezadas, po r la can tidad  de pesetas 345.900, que produce en el p re supuesto de contrata  de 345.902,84 pesetas, la baja de 2,84 pesetas en beneficio del Estado, p reviniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en sta contrata.Lo digo a V. S. para  .su conocim iento y efec tos,M adrid , 7 de Noviem bre dé 1931. — El D irector general, José Salm erón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rov incia  de Granada.

En vista del resultado obtenido en la subasta p ara  4a construcción de las obras deü trozo p rim ero  de la carretera de Mora a Navas de Esten a,Esta D irección general ha resuelto se adjudique definitivam ente al único postor, D. José N avarro Martínez, vecino de M adrid, que licitó e n . el N egociado, com prom etiéndose a term in ar las obras diez y ocho meses después de em pezadas por la can tidad  de 287.000 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 305.893,29 pesetas, la baja de 18.893,29 pesetas en beneficio del Estado; prev iniéndole que en el más breve puazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim iento-, y- efectos. M adrid, 7 de Noviem bre de 1931. — El D irector general, José Salm erón García.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras públicas de la p rovincia de Ciudad Real,

En vista del resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo segundo de la carrea lera  de Mora a Navas de Esten a,Esta D irección general ha resuefio se adjudique definitivam ente al único postor, D. José N avarro Martíne::, ce
cino de M adrid, que licitó en el Negociado, com prom etiéndose a le ¡m inar las obras diez y ocho meses después de em pezadas por la cantidad de 368.060 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata , de 384,737,28 pesetas, la baja de 16.737,28 pesetas en beneficio del Estado; prev iniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.°

del pliego de condiciones que rigefi en esia contrata.Lo digo a Y. S. para su conocim iento y efectos. M adrid, 7 de Noviembre de 1931. — El D irector general, -lose Salm erón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rov incia  de Ciudad Leal.

En vista dei resultado obtenido en la subasta para  la construcción de las obras del trozo quinto de la carre te ra  de M anzanares a Rolaños,Esta D irección general ha resuelto' se adjudique definitivam ente al único postor, D. Narciso Lozano Sevillano, vecino de Daimiel, p rovincia ele Ciudad Real, que licitó en Ciudad Real, com prom etiéndose a t e r m i n a r  las obras ocho meses después de empezadas por la can tidad  de 149.000 líeselas, que produce en el presupuesto de contrata, de 159.803,85 pesetas, la baja de 10.803,85 pesetas en beneficio dei Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.
Lo digo a Y. S, para  sil conocimien* to y efectos. M adrid, 7 de Noviembre de 1931.— El D irector general, Josl Salm erón García.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públtcas de la p rovincia de Ciudad Real.

En vista dei resultado obtenido eni la subasta para la construcción de las obras de los trozos prim ero y segunda de la carretera de Bonillo a Ma-drL dejos,
Esta D irección general lia resuelta se adjudique definitivam ente al único postor, D. Narciso Lozano Sevillanoj, vecino ele Daimiel, p rov incia de Ciudad Real, que licitó en Ciudad Real, com prom etiéndose a t e r m i n a r  las obras ocho meses después de empezadas por la can tidad  de 185.060 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 185.792,92 pesetas, la baja de 792,92 pesetas en beneficio dei Estado; previniéndole que en el más breve plazo rem ita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego d$ condiciones que rigen en esta con • trata.Lo digo a Y, S, urna su conocim iento y efectos.^ Madrid, 7 de Noviem brede 1931. — El D irector general, Jo sí Salm erón García.

Señor Ingeniero Jefe de Obras públi?cas de la p rovincia de Ciudad Real,

En vista del resultado obtenido en la subasta piara la constricc ión  de las 
c de ia tea ve-sí a de Ju m iik ,. Dirección general ha resuelto 
se adjudique definítívámente al mejor D. Ginés Valer a Navarro, veci-. m <l ° Murcia, que licitó en Murcia, com prom etiéndose ¡a term inar las 
obras seis meses después de empeza
das por la car/ádad de 58.660,00 pesetas, que produce en el presupuesto de 
centra La de 58.050,57 pesetas, la baja 
de 50,57 resefm* en  beneficio del Estado, p re fir ién d o le  que en el más bre^*.
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plazo rom i tía el acta a que se refiere t i articulo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1931. — E l Director general, José Salmerón García.Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas (ír la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en •la subas!a para la construcción de las obras del trozo tercero de la carretera de Montefrío a la de Mcrnt urque a Alcalá la Real,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique deñndivamente al mejor postor D. Juan Delgado García, vecino de A mi ujier, provincia de Jaén, que licitó en Jaén, comprometiéndose a terminar las obras catorce meses después de empezadas por la cantidad de 217.200 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 217.969,48 pesetas, la baja de 769,48 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole •spse en el más breve plazo remita el acia a -que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta, con ira la.Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1931. — El Director general, José Salmerón García,Señor ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en a subasta para la construcción de las ibras del trozo cuarto de la carretera le Villanueva de! Arzobispo a la de fibeda a Villamanrique,Esta Dirección general lia resuelto m adjudique definitivamente al mejor postor D. José Rodenas Caballero, ve- riño de Murcia, que licitó en Murcia, comprometiéndose a terminar l a s  obras catorce meses después de empezadas por la cantidad de 245.990 pesetas, que produce en el presupues- de contrata, de 248.721,33 pesetas, la baia de 2.731.33 pesetas en benéfic o  del Estado, previniéndole que en más breve plazo remita el acta a se refiere el artículo 8.° del plie- ib  de condiciones que rigen en esta trata.Lo digo a V. S. para su conocimien- M) y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 1931. - - El Director general, José ;'^dmeróii y García, 
fjfeñor Ingeniero Jefe.de Obras públicas de Ja provincia de Jaén.

En vista del resultado obtenido en * subasta para la construcción de las tbras del trozo primero de la carretera de Cañete de las Torres a Villa del Río,Esta Dirección general ha resuelto pe adjudique definitivamente al mejor postor D. José Corsini Mar quina, vecino de Madrid, que licitó en Madrid, eo inp'omeiién dose a terminar l a s

obras catorce meses después de empezadas por la cantidad de 254.452 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 298.733,29 pesetas, la baja de 44.281,29 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a A7. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1931.—El Director general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Córdoba,

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo primero, sección única, de la carretera de La Roca a la de Puente del Antrín a Almendralejo, Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor, D. Juan José Sánchez Redondo, vecino de Fuentes de Béjar, provincia de Salamanca, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras ocho meses después de empezadas por la cantidad de 157.620,51 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, de 161.413,73 pesetas, la baja de 3.793,22 pesetas en beneficio del Estado; previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a V. S. para su conocimin- to y efectos. Madrid, 11 de Noviembre de 1931. — El Director general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo séptimo, ¡sección única de la carretera de Cabeza del Buey a Talarrubias,Esta Dirección general ha resuelto se adjudique definitivamente al único postor, D. Enrique Estrada Marsá, vecino  de Orellana de la Sierra, provincia de Badajoz, que licitó en Badajoz, comprometiéndose a terminar las obras ocho meses después de empezadas por la cantidad de 105.498 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata de 111.051,91 pesetas la baja de 5.553,91 pesetas en beneficio del Estado, pre- viniéndoJe que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1931.—El Director general José Salmerón García.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la construcción de las obras del trozo segundo, sección única de la carretera de La Roca a la de i Puente del Antrín a Almendralejo, Esta Dirección general ha .resuelto se adjudique definitivamente al mejor postor D. Juan José Sánchez Redondo, vecino de-Fuentes de Béjar, provincia de Salamanca, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar las obras diez y ocho meses después de empezadas, por la cantidad de pesetas 313.677,04, que produce en el presupuesto de contrata de 321.225,84 pesetas, la baja de 7.548,80 pesetas en beneficio del Estado, previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo 8.° del pliego de condiciones que rigen en esta contrata.Lo digo a A7. S. para su conocim iento y efectos. Madrid, 7 de Noviembre de 1931,-*—El Director general, José Salmerón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Badajoz.

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Concurso para la confección de 2.000títulos académicos ele Veterinario .
Esta Dirección abre un concurso para la adquisición de 2.000 títulos académicos de Veterinario, impresos en cartulina por procedimiento foto- típico y tipográfico.El dibujo y pliego de condiciones podrán ser examinados en la Sección  de Enseñanza y Labor Social en la Dirección de Ganadería en el Ministerio de Fomento, durante las horas de oficina,Las proposiciones se admitirán en la referida Sección hasta las trece horas del día 24 del corriente, y habrán de dirigirse en sobre cerrado y lacrado con la indicación: “Proposición  para el concurso de confección de2.000 títulos académicos de Veterinario.”La apertura del pliego, a cuyo acto podrán asistir los concursantes, tendrá lugar a las once horas del día 30 del corriente, en la Sección de Enseñanza y Labor Social en la Dirección  general de Ganadería del Ministerio de Fomento.Madrid, 16 de Noviembre de 1931.-— El Director general, Gordón Ordás.

Modelo de proposición.
D o n . . ,  natural d e ..., vecino d e . ., ,  según cédula personal número ... y número de recibo de la Contribución industrial, se obliga a la confección de2.000 títulos académicos de Veterinario por el precio ... (en letra) pesetas, con arreglo a las cláusulas contenidas en el pliego de condiciones de esta concurso.
(Fecha y firma del interesado.),


